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Me satisface saludar a las personas lectoras de la edición 11 

del Cuadernillo de Divulgación del Instituto de Elecciones y 

Participación Ciudadana (IEPC-Chiapas). La entrega correspon-

diente al primer semestre de 2025 aborda uno de los temas más 

controversiales para la estabilidad de la democracia: la violencia. 

Un fenómeno que se manifiesta de múltiples formas y que atenta 

contra la vida e integridad de las personas, lacerando a la sociedad. 

En el ámbito electoral, se han documentado diversas expresio-

nes de violencia, entre ellas, amenazas o ataques a personas candi-

datas o al electorado. Sin embargo, además de estas manifestaciones 

evidentes, existen formas de violencia que no se ejercen de manera 

directa o visible, pero que afectan la calidad de la democracia y el ejer-

cicio pleno de los derechos político-electorales, además de aumentar 

la desigualdad, la exclusión y la discriminación. Es el caso de la Vio-

lencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, la ejercida en 

contra de la población LGBTQ+ o en contra las personas indígenas. 

Las violencias que afectan a la democracia no surgen de 

forma aislada o espontánea, sino que responden a factores estruc-

Presentación
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turales que las desencadenan. Comprender estos factores resulta 

fundamental para diseñar estrategias de prevención y atención 

que garanticen el ejercicio pacífico de los derechos político-elec-

torales de toda la ciudadanía. De ahí la importancia de leer a las 

personas autoras de los artículos que colaboran en esta edición 

del Cuadernillo, quienes, desde diversas perspectivas, analizan 

las causas y consecuencias de la violencia en contextos democrá-

ticos. A través de datos estadísticos y reflexiones basadas en su 

experiencia, ofrecen un enfoque crítico sobre las formas en que 

estas violencias afectan la calidad de la democracia.

Eduardo Torres Alonso plantea que la norma electoral 

resulta insuficiente para atender la violencia, ya que se trata 

de un problema estructural y sistémico; incluso, se ha acuñado 

el concepto violencia político-criminal. Su contribución aporta 

un valioso compendio de casos de violencia contra aspirantes 

a cargos de elección popular en tres procesos clave: el federal 

2017-2018, el intermedio 2020-2021 y el local concurrente con 

el federal 2023-2024; en los que analiza los números, los tipos 

de víctimas, los partidos políticos y los niveles de gobierno. El 

artículo se enfoca particularmente en el caso de Chiapas, donde, 

de acuerdo con la información de Laboratorio Electoral, en los 17 

municipios con mayor índice de violencia, el porcentaje de par-

ticipación ciudadana disminuyó alrededor de siete puntos. Esto 

provocó que, debido a las condiciones de inseguridad, en algunos 

no pudieran llevarse a cabo las elecciones.

Ahora bien, la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos reconoce principios y derechos que se orientan a 
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garantizar la integridad de las elecciones, los cuales pueden verse 

amenazados en escenarios de violencia. Partiendo de esta pre-

misa, María Fernanda Cabrera Culebro analiza cómo la violencia 

electoral vulnera los principios democráticos contenidos en la 

Constitución. De igual manera, examina cómo la Suprema Corte 

de Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judi-

cial de la Federación han abordado esta problemática. Su análisis 

incorpora sentencias relevantes del derecho electoral mexicano 

y resoluciones de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 

que ilustran el abordaje de la violencia electoral, en diálogo con 

el enfoque de la interpretación constitucional. 

Por su parte, Omar David Jiménez Ojeda aporta un recuento 

de las formas de gobierno que han existido en México, así como 

sus principales transiciones. Recuerda que, como país, hemos 

tenido tanto hegemonías de más de 70 años, como presidentes 

que han durado solo 45 minutos en el poder; elecciones con un 

único candidato y una alternancia relativamente reciente. Estos 

hechos históricos se presentan como una antesala para com-

prender el contexto contemporáneo. Jiménez Ojeda enfatiza la 

percepción de inseguridad que —según los datos de la Encuesta 

Nacional de Seguridad Pública Urbana del INEGI, realizada en 

2024— se relacionan estrechamente con las manifestaciones de 

violencia electoral registradas durante el proceso de 2024. En 

dicho proceso, en Chiapas, no fue posible la instalación de 108 

casillas, una de las cifras más altas en la historia del estado.

Silvia Hernández Alvarado plantea que, a pesar de los altos 

niveles de insatisfacción con la democracia —de acuerdo con el 
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Informe 2021 Adiós a Macondo de la Corporación Latinobaróme-

tro—, esta puede consolidarse a través de las elecciones, en la 

medida en que la ciudadanía logre la alternancia de partidos en el 

poder y, con ello, recuperar la expectativa de que sus demandas 

sean atendidas. A lo largo del texto, retoma y analiza la propuesta 

del sociólogo noruego Johan Galtung, quien conceptualiza las 

violencias como un fenómeno complejo y multifacético, que se 

manifiesta de manera directa, estructural y cultural, lo que deno-

mina el Triángulo de la violencia. Esta clasificación permite un 

análisis más amplio sobre estas expresiones que, por estar nor-

malizadas, pasan desapercibidas, pero que en realidad pueden ser 

indicadores del estado de la democracia de un país. Parafraseán-

dola: no existen democracias terminadas, sino en construcción, 

en la medida en que las necesidades de ayer no son las de hoy.

Por otro lado, el caso del municipio de Pantelhó resulta 

emblemático, pues evidencia los impactos de la violencia en el 

ámbito político y electoral. La imposibilidad de llevar a cabo un 

proceso local ordinario —y posteriormente uno extraordinario— 

es la punta del iceberg de un conjunto de situaciones que vienen 

de un contexto histórico que amerita, para su comprensión, un 

minucioso desglose. En este sentido, Tzithlali Janeth Penagos 

Guillén y Pablo Álvarez Vázquez describen y analizan de forma 

sucinta las repercusiones de la violencia en Pantelhó, derivadas 

de los hechos que acontecieron en el marco de los pasados pro-

cesos electorales. A través del análisis de los aspectos políticos 

y sociales, evidencian cómo los conflictos internos y la falta de 

condiciones de seguridad pública obstaculizaron el ejercicio 
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democrático, afectando desde la instalación de casillas hasta la 

participación ciudadana.

Finalmente, María Magdalena Silva Juárez nos recuerda los 

fundamentos teóricos y normativos sobre la Violencia Política 

contra las Mujeres en Razón de Género (VPMG), manifesta-

ción que —a su juicio— es el mayor obstáculo que enfrentan las 

mujeres en el espacio público. En su texto, realiza una valiosa 

compilación de los instrumentos internacionales sobre los que se 

sustenta parte del contenido normativo en nuestro país en esta 

materia.  Destaca la reforma de 2020, por medio de la cual se 

modificaron y adicionaron disposiciones de por lo menos ocho 

leyes federales, con el objetivo de combatir, sancionar y erradicar 

la VPMG. Asimismo, subraya la importancia de la regla general 

en materia procesal de juzgar con perspectiva de género, vigente 

desde de 2016.

En conjunto, las contribuciones reunidas en esta edición 

permiten comprender que la violencia, en sus distintas expresio-

nes, no solo representa una amenaza latente, sino una realidad 

que erosiona las bases del sistema democrático. Visibilizar sus 

causas, manifestaciones y consecuencias es un paso indispensa-

ble para fortalecer una democracia más justa, inclusiva e íntegra, 

donde cada persona pueda ejercer sus derechos en condiciones 

de seguridad, libertad e igualdad.

María Magdalena Vila Domínguez

Consejera presidenta provisional

 IEPC-Chiapas
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La violencia y la democracia son antitéticas (Alvarado, 2012), 

sin embargo, aunque resulte aporético, han convivido durante 

largo tiempo (Keane, 2018). De acuerdo con North, Wallis y Wein-

gast, citados por Alvarado (2012), las sociedades no erradican la 

violencia, sino que la contienen, organizan y regulan mediante 

las decisiones de quienes gobiernan —hayan sido elegidos o no—, 

imponiendo un Estado de derecho que limita comportamientos que 

vulneren las libertades y derechos de los miembros de la sociedad, 

previniendo así la anomia (Durkheim, 2020). 

En este sentido, el ejercicio ilegítimo de la violencia1 afecta, 

entre otras cosas, el principio de elecciones libres (Alvarado, 2012). 

De esta forma, la normativa electoral, por sí sola, resulta insufi-

ciente para atender el problema, ya que se trata de un fenómeno de 

carácter estructural y sistémico, que pone en cuestionamiento la 

definición de democracia como forma de organización social.

1 Weber (1981) señala que el Estado es quien detenta el monopolio de la violen-
cia física legítima y solo éste puede reconocer y autorizar a otras asociaciones o 
individuos para ejercerla (Weber, 2002). 

Violencia, crimen y elecciones en México 2024
Eduardo Torres Alonso



- 18 -

Factores de violencia que inciden en la estabilidad de la democracia

Ante la creciente presencia e influencia de grupos del crimen 

organizado en los Estados, se hizo evidente la relación entre 

delincuentes y políticos (Auyero y Sobering, 2021), quienes 

comenzaron a establecer vasos de comunicación entre esferas 

que, en principio, tendrían que rechazarse mutuamente. Unos 

y otros empezaron a necesitarse: los primeros buscaban protec-

ción para operar y garantizar su seguridad personal, mientras 

que los segundos requerían de recursos económicos para soste-

ner sus carreras políticas o para cobrar cohechos, lo que implica 

una privatización del poder público. Estas relaciones han dado 

lugar —cuando coinciden los tiempos, actores y medios— a redes 

de criminalidad o macrocriminalidad (Vázquez Valencia, 2019), 

que abren la puerta a fenómenos como la gobernanza criminal 

(Ley, 2024; Arias, 2006; Duque Daza, 2021).

Actualmente, se ha pasado del contubernio a la batalla abierta 

y franca del poder político y administrativo por parte de actores 

ubicados en la esfera delincuencial. Lo que está en juego es una 

disputa por la soberanía (Hernández Morales, 2022). Como se 

mencionó anteriormente, su interés radica en el acceso a los recur-

sos y la protección; el medio que utilizan para lograrlo, la violencia. 

Para describir este fenómeno, se ha acuñado el concepto 

violencia político-criminal que busca caracterizar las agresiones 

dirigidas a personas dedicadas a la política, en especial, aunque 

no de forma única, durante los procesos electorales. Este tipo de 

violencia incluye amenazas, asesinatos, desapariciones, secues-

tros y ataques a instalaciones partidistas, gubernamentales o de 

instituciones relacionadas con las elecciones. 
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El objetivo de quienes perpetran esos actos es controlar 

candidaturas, influir en los resultados de los comicios constitu-

cionales y, una vez con el triunfo de las personas apoyadas por el 

crimen organizado, hacer que ellas trabajen para la consecución 

de sus intereses ilícitos (Aguilar Valenzuela, 2024). Aunque este 

tipo de violencia no es nuevo, sí lo es la forma en que ha comen-

zado a nombrarse y analizarse.

Durante el proceso electoral federal de 2018, en el que se 

registró la tercera alternancia partidista en la Presidencia de la 

República (López Leyva, 2024), hubo 774 casos de violencia 

contra políticos. De estos, 112 fueron asesinatos, de los cuales, 42 

eran personas que buscaban la candidatura a algún cargo popular 

o ya la habían obtenido. En la elección intermedia de 2021, la 

cifra total de agresiones aumentó a 782 (102 asesinatos, 36 de las 

víctimas fueron de precandidatos o candidatos). 

En ambos procesos electorales, la mayoría de las personas 

agredidas competía por cargos en el ámbito municipal (86 %), 

el 10 % buscaba una posición estatal y sólo el 4 % eran personas 

candidatas a diputaciones federales (Aguilar Valenzuela, 2024). 

Todos los partidos políticos tuvieron víctimas mortales. Desde la 

perspectiva geográfica, se advierte que el problema se ha agudi-

zado al pasar de 126 municipios afectados en 2018 a 217, en 2024 

(Vargas Hernández, 2024).

Los actores no estatales —entre los cuales se incluye al 

crimen organizado—, al emplear la violencia, buscan debilitar la 

legitimidad de los Estados, lo que a su vez vulnera los derechos 

de las personas y, en el contexto de los procesos electorales, 
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influye en el comportamiento de la ciudadanía. Sin embargo, las 

fronteras entre la criminalidad, la sociedad civil y el Estado no 

quedan tan claras debido a que sus vínculos generan relaciones 

de cooperación (Schedler, 2015), algunas por necesidad y otras 

por interés. Como consecuencia, la democracia se ve afectada 

por el miedo y la violencia, ya que las elecciones —uno de sus 

aspectos sustantivos, que condensa reglas y procedimientos 

(Mirón Lince, 2021)— enfrentan problemas para su realización 

(Hernández Gutiérrez y López Rodríguez, 2024). 

Si el signo de la transición política mexicana fue la compe-

tencia electoral que permitió la alternancia partidista en todos 

los órdenes de gobierno (Woldenberg, 2018; Méndez de Hoyos, 

2006; Merino, 2003), teniendo como corolario la Presidencia de 

la República (Pérez Correa, 2017), ahora la democracia enfrenta 

un reto mayúsculo: la participación activa de grupos ilegales —

como el crimen organizado— y el uso sistemático de la violencia, 

como sello característico en la competencia política (Trejo y Ley, 

2022).

I. Proceso electoral federal 2023-2024
El 7 de septiembre de 2023, con una sesión extraordinaria del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral (INE), inició 

el proceso electoral federal 2023-2024. Este fue considerado el 

más complejo de la historia y, también, el más violento desde 

la primera alternancia presidencial en 2000 (Alvarado Mendoza, 

2019). 
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Su complejidad radicó, en principio, en el tamaño de la elec-

ción: se votó por la Presidencia de la República, 128 senadurías, 

500 diputaciones y se celebraron elecciones concurrentes en las 

32 entidades federativas. En total, se eligieron 19 mil 634 cargos 

subnacionales que al sumarse a los correspondientes a los de los 

poderes de la Unión dieron como resultado 20 mil 263 espacios 

en competencia. El padrón electoral para estas elecciones fue 

de 98 millones 472 mil 789 registros y la lista nominal de 98 

millones 329 mil 591. De esta última lista, 51 millones103 mil 

424 fueron mujeres (51.97 %), 47 millones 226 mil 062 hombres 

(48.02 %) y 105 personas no binarias (0.000107 %). 

Tabla 1

Cargos en disputa en las entidades federativas en los procesos 

electorales locales concurrentes con el federal 2023-2024

Entidad federativa Cargos en disputa

Aguascalientes

27 diputaciones locales
11 presidencias municipales
12 sindicaturas
86 regidurías

Baja California

25 diputaciones locales
7 presidencias municipales
7 sindicaturas
83 regidurías

Baja California Sur

21 diputaciones locales
5 presidencias municipales
5 sindicaturas
48 regidurías
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Campeche

35 diputaciones locales
13 presidencias municipales
28 sindicaturas
110 regidurías
132 cuarto orden de gobierno

Coahuila
38 presidencias municipales
76 sindicaturas
402 regidurías

Colima

25 diputaciones locales
10 presidencias municipales
10 sindicaturas
94 regidurías

Chiapas

1 gubernatura
40 diputaciones locales
123 presidencias municipales
123 sindicaturas
866 regidurías

Chihuahua

33 diputaciones locales
67 presidencias municipales
67 sindicaturas
714 regidurías

Ciudad de México

1 jefatura de gobierno
66 diputaciones locales
16 alcaldías
204 concejalías

Durango 25 diputaciones locales

Guanajuato

1 gubernatura
36 diputaciones locales
46 presidencias municipales
52 sindicaturas
418 regidurías

Guerrero

46 diputaciones locales
83 presidencias municipales
88 sindicaturas
598 regidurías
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Jalisco

1 gubernatura
38 diputaciones locales
125 presidencias municipales
125 sindicaturas
1,231 regidurías

Estado de México

75 diputaciones locales
125 presidencias municipales
136 sindicaturas
966 regidurías

Michoacán

40 diputaciones locales
112 presidencias municipales
112 sindicaturas
873 regidurías

Morelos

1 gubernatura
20 diputaciones locales
33 presidencias municipales
33 sindicaturas
153 regidurías

Nayarit

30 diputaciones locales
20 presidencias municipales
20 sindicaturas
200 regidurías

Nuevo León

42 diputaciones locales
51 presidencias municipales
77 sindicaturas
471 regidurías

Oaxaca

42 diputaciones locales
153 presidencias municipales
188 sindicaturas
1,257 regidurías

Puebla

1 gubernatura
41 diputaciones locales
217 presidencias municipales
217 sindicaturas
1,818 regidurías
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Querétaro

25 diputaciones locales
18 presidencias municipales
36 sindicaturas
148 regidurías

Quintana Roo

25 diputaciones locales
11 presidencias municipales
11 sindicaturas
117 regidurías

San Luis Potosí

27 diputaciones locales
58 presidencias municipales
64 sindicaturas
387 regidurías

Hidalgo

30 diputaciones locales
84 presidencias municipales
98 sindicaturas
912 regidurías

Sinaloa

40 diputaciones locales
20 presidencias municipales
20 sindicaturas
165 regidurías

Sonora

33 diputaciones locales
72 presidencias municipales
72 sindicaturas
490 regidurías

Tabasco

1 gubernatura
35 diputaciones locales
17 presidencias municipales
17 sindicaturas
51 regidurías

Tamaulipas

36 diputaciones locales
43 presidencias municipales
57 sindicaturas
405 regidurías
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Tlaxcala

25 diputaciones locales
60 presidencias municipales
60 sindicaturas
350 regidurías
299 cuarto orden de gobierno

Veracruz
1 gubernatura
50 diputaciones locales

Yucatán

1 gubernatura
35 diputaciones locales
106 presidencias municipales
106 sindicaturas
587 regidurías

Zacatecas

30 diputaciones locales
58 presidencias municipales
58 sindicaturas
547 regidurías

Nota. Elaboración propia basada en: Acuerdo del Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral por el que se aprueba 

el plan integral y los calendarios de coordinación de los proce-

sos electorales locales concurrentes con el federal 2023-2024, 

del INE (2023). 

Por la Presidencia de la República contendieron dos coa-

liciones y un partido político en solitario. Claudia Sheinbaum 

Pardo fue postulada por los partidos Morena, del Trabajo (PT) 

y Verde Ecologista de México (PVEM), unidos en la coalición 

Sigamos haciendo historia. Bertha Xóchitl Gálvez Ruiz fue la 

candidata de la coalición Fuerza y Corazón por México, integrada 

por el Partido Acción Nacional (PAN), el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) y el Partido de la Revolución Democrática 

(PRD). Por su parte, Jorge Álvarez Máynez fue el candidato de 

Movimiento Ciudadano (MC).
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Claudia Sheinbaum ganó la elección con 35 millones 924 

mil 519 votos (59.76 %), convirtiéndose en la primera mujer 

electa como presidenta de los Estados Unidos Mexicanos. Xóchitl 

Gálvez obtuvo 16 millones 502 mil 697 votos (27.45 %), mien-

tras que Jorge Álvarez recibió 6 millones 204 mil 710 (10.32 %) 

(Secretaría de Gobernación, 2024). Tras rendir protesta el 1 de 

octubre de 2024, Sheinbaum Pardo encabeza el segundo gobi-

erno federal consecutivo de Morena.

Como resultado de estas elecciones, la Cámara de Diputa-

dos del Congreso de la Unión se integró por 253 diputaciones de 

Morena, 71 del PAN, 62 del PVEM, 49 del PT, 37 del PRI, 27 de 

MC y un independiente. En el Senado de la República, la confor-

mación de los grupos parlamentarios fue la siguiente: Morena, 

67; PAN, 21; PVEM, 14; PRI, 14; PT, 6; MC, 5; y una persona sin 

grupo parlamentario.

A nivel subnacional, considerando las elecciones concur-

rentes, Morena y su coalición pasaron a ocupar la titularidad del 

poder Ejecutivo local en donde vive el 74 % de la población mex-

icana; es decir, en 24 entidades federativas. El resto del país se 

dividió entre los partidos de oposición (Badillo, 2024). La coali-

ción gobernante, también obtuvo una mayoría en las elecciones 

municipales, al ganar 54.59 % de los cargos en disputa (Gándara, 

2024b) y Morena se consolidó como el partido mayoritario en 27 

de los 31 congresos locales (Gándara, 2024a).
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II. Las dos V: violencia y votos

Riesgo y protección
De acuerdo con el mapa de riesgo electoral elaborado por el perió-

dico Reforma, en el 25 % del territorio nacional existía el riesgo 

de una intervención clara del crimen organizado en el proceso 

electoral 2023-2024. Este diagnóstico se basó en la identificación 

de 74 de los 300 distritos electorales federales, distribuidos en 21 

estados, donde se habían registrado ataques a políticos, opera-

dores partidistas y funcionarios electorales, así como masacres, 

secuestro de personas migrantes, enfrentamientos entre grupos 

criminales y emboscadas a elementos de corporaciones policia-

cas y de las Fuerzas Armadas (Hernández y Uscanga, 2024). 

20 de estos distritos coincidieron con los que el INE calificó 

como complejos, debido al alto nivel de inseguridad. Ya existían 

antecedentes: en las elecciones de 2021, la autoridad administra-

tiva electoral nacional había considerado que las condiciones de 

seguridad no eran óptimas en cerca de 40 distritos electorales 

federales. Además, en un centenar de municipios no fue posible 

realizar actos de campaña por amenazas contra personas candi-

datas o por agresiones sufridas (Hernández y Uscanga, 2024).

La distribución de los distritos considerados de riesgo, por 

entidad federativa, fue la siguiente: Guerrero (7); Guanajuato 

(7); Chiapas (6); Estado de México (5); Tamaulipas (5); Sonora 

(4); Sinaloa (4); Durango (4) Michoacán (3); Jalisco (3); Baja 

California (3); Morelos (3); Tabasco (3); Nuevo León (3); Chi-

huahua (3); Zacatecas (3); San Luis Potosí (2); Colima (2); Quin-
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tana Roo (2); Veracruz (1); y Ciudad de México (1) (Hernández 

y Uscanga, 2024).

Distintas personas candidatas solicitaron protección para sí 

mismas, sus familias y equipos de trabajo. Para mayo de 2024, el 

número de solicitudes de protección ascendía a 412. A esta cifra se 

sumaban otras 360 personas candidatas que ya contaban con medi-

das de resguardo otorgadas por el gobierno federal (EFE, 2024). 

Uno de los momentos de mayor preocupación con relación 

a la seguridad de candidatas y candidatos sucedió el 22 de abril 

de 2024, cuando un grupo de personas embozadas detuvo a la 

candidata presidencial de la coalición Sigamos haciendo historia, 

Claudia Sheinbaum, mientras se dirigía a un acto proselitista en 

Motozintla de Mendoza, procedente de Comitán de Domínguez, 

Chiapas. El grupo le solicitó una “limpia” del tramo a Comalapa 

(Ortega, 2024; Sarabia, 2024)

Queremos que usted, cuando esté en la Presidencia, nos haga favor 

de limpiar este tramo a Comalapa, porque no podemos viajar para 

allá, porque si pasamos para allá, nos hacen pedacitos, doctora”, 

soltó uno de los encapuchados, quien reveló formar parte de un 

grupo que cuida su pueblo, porque “no queremos que Motozintla 

sea un desastre más como Comalapa". (Ortega, 2024)

La protección a personas candidatas se implementó a través 

de de un protocolo elaborado por el gobierno de la República, 

a través de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana 

(SSPC). Además de los aspirantes a la presidencia de México, se 

autorizaron medidas de resguardo para aspirantes a gubernatu-
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ras —en entidades como Chiapas, Ciudad de México, Guanajuato, 

Jalisco, Morelos, Puebla, Tabasco, Veracruz y Yucatán—, así como 

para quienes contendían por senadurías y diputaciones federales. 

Por su parte, los gobiernos estatales fueron responsables de brin-

dar protección a las personas candidatas a diputaciones locales 

y ayuntamientos. De acuerdo con el nivel de riesgo al que estu-

vieran expuestas, las personas candidatas podían recibir desde 

dos elementos de seguridad y un vehículo, hasta 10 escoltas y 

cuatro vehículos (Benítez, 2024).

El procedimiento para obtener la protección consistía en que la 

persona candidata presentara una solicitud al INE, el cual la canal-

izaba a la SSPC. Esta dependencia coordinaba la respuesta con la 

Guardia Nacional o la Secretaría de la Defensa Nacional (SEDENA), 

y, posteriormente, informaba al INE la decisión tomada, para que 

tanto la persona solicitante como su partido político tuvieran con-

ocimiento de las medidas asignadas (SSPC, 2024).

Víctimas
El número de víctimas de ataques del crimen organizado durante 

el proceso electoral federal 2023-2024 varía de acuerdo con la 

fuente consultada. No obstante, todas coinciden en que las cifras 

son mayores a las elecciones anteriores, lo que evidencia de la 

crisis de gobernabilidad y seguridad que vive el país (Zárate, 

2024; Alvarado Mendoza, 2024; Correa-Cabrera, 2021; Serrano 

Carreto, 2019) y que afecta la integridad del proceso electoral.

De acuerdo con la organización Causa en Común (2024), 

entre junio de 2023 y el 3 de junio de 2024, fueron asesinadas 
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63 personas dedicadas a la política; de ellas, 37 eran aspirantes o 

candidatas. Por su parte, la consultora Integralia reportó que el 

número de víctimas en este proceso electoral fue 197.3 % mayor 

que en el proceso 2020-2021. Mientras que en las elecciones de 

2021, se registraron 299 víctimas, en el proceso electoral 2023-

2024 el número ascendió a 889 víctimas. 

Este incremento es preocupante, ya que refleja el grado de 

penetración y fuerza de los grupos del crimen organizado en la 

sociedad. A nivel nacional, entre septiembre de 2023 y junio de 

2024, hubo un promedio mensual de 94 víctimas, con un total de 

268 asesinatos y 621 víctimas de otras formas de violencia. Si se 

desagregan los datos del número de víctimas por tipo de actor a 

nivel nacional, la información es la siguiente:

Tabla 2 

Número de víctimas por tipo de actor a nivel nacional

Tipo de actor
Número de 

víctimas

Aspirante o candidato 365

Político o expolítico 172

Funcionario o exfuncionario 149

Colaterales 148

Familiares 45

Sin identificar 10

Nota. Elaboración propia basada en: Reporte 
Final de violencia política. Balance postelec-
toral 2023-2024, de Integralia (2024).
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Siguiendo este mismo reporte, el número de víctimas por 

tipo de agresión es el que a continuación se muestra:

Tabla 3

Número de víctimas por tipo de agresión a nivel nacional

Tipo de actor Número de víctimas

Asesinato 267

Amenaza 260

Atentado 218

Otras 96

Desaparición 30

Secuestro 18

Nota. Elaboración propia basada en: Reporte Final de 

violencia política. Balance postelectoral 2023-2024, de 

Integralia (2024). 

Todos los partidos políticos tuvieron víctimas de algún tipo 

de agresión y fue en el nivel de gobierno municipal en donde más 

se registraron.

Tabla 4

Número de víctimas por partido político

Partido político Número de víctimas

Morena 294

Partido Revolucionario Institucional 118

Partido Acción Nacional 102

Movimiento Ciudadano 74

Partido de la Revolución Democrática 64
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Partido Verde Ecologista de México 45

Partido del Trabajo 28

Otros 120

Sin identificar 44

Nota. Elaboración propia basada en: Reporte Final de violencia política. 

Balance postelectoral 2023-2024, de Integralia (2024). 

Tabla 5

Número de víctimas por nivel de gobierno

Nivel de gobierno Número de víctimas

Municipal 662

Estatal 128

Federal 64

Sin identificar 35

Nota. Elaboración propia basada en: Reporte Final de violencia 

política. Balance postelectoral 2023-2024, de Integralia (2024). 

El Informe final de violencia electoral en México, elaborado por 

el Laboratorio Electoral (2024), coincide en señalar que las perso-

nas aspirantes a un cargo en el nivel municipal fueron las que más 

agresiones sufrieron (76 %). Les siguieron las personas candidatas 

a cargos estatales, con el 16 %, y, en menor proporción, quienes 

contendían por puestos en la federación, con el 8 %.

Las agresiones y eventos violentos pueden agruparse sigui-

endo el calendario del proceso electoral federal, lo que permite 

ver su evolución a lo largo de las distintas etapas del ciclo elec-

toral.
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Tabla 6 

Eventos violentos durante las etapas del 

proceso electoral federal 2023-2024

Etapa Número y tipo de evento

Precampañas anticipadas
11 asesinatos
4 ataques

Preparación de la elección

4 asesinatos
1 ataque
2 amenazas
2 secuestros

Precampañas
12 asesinatos
6 ataques
1 secuestro

Intercampañas

14 asesinatos
8 ataques
22 amenazas
3 secuestros

Campañas

59 asesinatos
62 ataques
107 amenazas
9 secuestros

Veda electoral
2 asesinatos
6 ataques
2 amenazas

Jornada electoral

6 asesinatos
13 ataques
4 amenazas
6 secuestros

Nota. Elaboración propia basada en Violencia electoral en 

México. Proceso 2023-2024. Informe final, de Laboratorio Elec-

toral (2024). 
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Las amenazas o ataques llevaron a que varias personas candi-

datas renunciaran a sus postulaciones. Por ejemplo, en el caso de 

Chiapas, la autoridad electoral registró 29 renuncias ratificadas 

a candidaturas por motivos de seguridad: 17 mujeres y 12 hom-

bres (IEPC, 2024). En otras entidades, aunque sin especificar las 

causas, se registraron centenares de renuncias. Por ejemplo, en 

Zacatecas, hubo más de 200 y, en Michoacán, 190 personas can-

didatas abandonaron la contienda (Gilas, 2024).

¿Qué motivó a los delincuentes a atacar en mayor número en 

los municipios? Una explicación a esto tiene que ver con la faci-

lidad para obtener recursos en este nivel de gobierno, ya que de 

forma directa controlan las economías locales y obtienen infor-

mantes que trabajan en distintos sectores: transporte, comercio o 

servicios públicos (como limpieza). Ellos les brindan datos para 

que realicen sus operaciones o identifiquen y neutralicen a sus 

enemigos (Integralia, 2024).

El impacto de la violencia en el ámbito municipal, durante 

las elecciones, es notorio: se registra una disminución de la par-

ticipación ciudadana el día de la jornada electoral.

Si [se comparan] los procesos electorales 2018 y 2024 (en ambos 

hubo elecciones presidenciales concurrentes con las locales), 

encontramos que en 11 de los 15 municipios con mayor número de 

víctimas de violencia político-criminal se observan disminuciones 

en la participación electoral. (González y Ley, 2024)

De acuerdo con la información del Laboratorio Electoral, 

en los 17 municipios con mayor violencia, el porcentaje de par-
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ticipación ciudadana disminuyó, en promedio, siete puntos. El 

municipio La Concordia, Chiapas fue el que registró el mayor 

porcentaje de decremento -38.57 % (Laboratorio Electoral, 

2024). 

En este mismo estado, no se pudieron llevar a cabo elec-

ciones en tres municipios: Capitán Luis Ángel Vidal, Chico-

muselo y Pantelhó, debido a las condiciones de inseguridad 

prevalecientes. Por ello, se estableció un proceso electoral local 

extraordinario para el 25 de agosto de 2024, que inició el 13 de 

julio (Decreto 365 de 2024; El Economista, 2024). En el caso de 

Pantelhó, el Congreso de la entidad designó un Concejo Munic-

ipal cuya integración fue motivo de polémica entre los propios 

pobladores (Coutiño, 2024).

Al revisar el número de víctimas por entidad federativa, 

Integralia (2024) registró que Guerrero, Chiapas y Puebla fueron 

las que tuvieron el mayor número con 125, 113 y 87, respecti-

vamente. El Laboratorio Electoral (2024) elaboró un mapa de 

eventos violentos durante el proceso electoral, con base en este, 

la distribución fue la siguiente:

Tabla 7

Número de eventos violentos en el proceso electoral federal 2023-2024

Entidad federativa Número de eventos

Aguascalientes 1

Baja California 3

Baja California Sur 1

Campeche 2
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Coahuila 1

Colima 1

Chiapas 75

Chihuahua 2

Ciudad de México 9

Durango Sin información

Guanajuato 12

Guerrero 27

Jalisco 20

Estado de México 19

Michoacán 69

Morelos 25

Nayarit Sin información

Nuevo León 5

Oaxaca 13

Puebla 24

Querétaro 1

Quintana Roo 2

San Luis Potosí 4

Hidalgo 1

Sinaloa 2

Sonora 1

Tabasco Sin información

Tamaulipas 9

Tlaxcala 1

Veracruz 11

Yucatán Sin información
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Zacatecas 5

Nota. Elaboración propia basada en Violencia electoral en 

México. Proceso 2023-2024. Informe final, de Laboratorio 

Electoral (2024). 

Conclusiones
El proceso electoral federal de 2024 fue el más grande jamás 

realizado (con más de 270 mil personas candidatas y 20 mil 263 

cargos en competencia) y el más violento de la historia moderna 

de México. El crimen organizado buscó intervenir en la designa-

ción de candidaturas, en especial, a nivel municipal, ya que, en 

esta dimensión geográfica y política, la capacidad institucional 

de respuesta para hacerle frente es menor (CEFP, 2018) y el 

acceso a recursos es más sencillo. Esta combinación les permite 

diversificar sus actividades y controlar las economías locales. 

Sin embargo, este tipo de violencia no se limita a los momen-

tos electorales ni concluye con el inicio de nuevos gobiernos 

(Vargas Hernández, 2024). Por ello, resulta pertinente el uso 

del concepto violencia política-criminal, que ha sido el eje de este 

trabajo y cuya aplicación se ha extendido en las ciencias sociales.

La creciente presencia del crimen organizado en el territorio 

nacional es un factor que explica el incremento de la violencia y 

su impacto en los procesos electorales. Este es un problema al 

que se han enfrentado las autoridades electorales: desde contac-

tar a las personas para que funjan como funcionarias de casilla en 

zonas de riesgo hasta coadyuvar para brindar protección a can-

didatas y candidatos. Las autoridades en esta materia acometen 
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las tareas con los recursos, facultades y atribuciones disponibles 

y, dentro de sus posibilidades, lo han hecho bien. Es justo recon-

ocer sus esfuerzos y labor. 

No debe pasarse por alto que la influencia del crimen en 

periodos electorales ha llevado a la anulación de elecciones —

hasta ahora, en el ámbito municipal— que sientan un precedente 

no sólo jurídico, sino también político en la forma en que se 

disputa el poder (De la Mata Pizaña y Correa Alfaro, 2021). La 

intimidación y presión al electorado, así como otras expresiones 

de violencia, como la sustracción de paquetes electorales o el 

retiro de representantes de partidos políticos (Del Toro Huerta 

y Martín Reyes, 2024), no deben ser normalizadas. Cuando estos 

hechos ocurran y pongan en entredicho la voluntad libre de la 

ciudadanía, se debe proceder conforme a derecho, porque no 

se puede transigir que los intereses privados, como son los del 

crimen, se superpongan o anulen los de la mayoría.

Sin embargo, el éxito de las elecciones no sólo recae en el 

INE o en los organismos públicos locales, sino que es una tarea del 

Estado en donde tienen que verificarse los principios de certeza, 

legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad, de acuerdo 

con la Constitución mexicana. Por ello, todos los poderes de la 

Unión y los niveles de gobierno deben advertir con claridad el 

problema existente y su respuesta debe ser integral. La estrategia 

centrada únicamente en la militarización no ha respondido como 

se esperaba. La coordinación entre autoridades y órdenes de gobi-

erno es fundamental para frenar y revertir la influencia creciente 

del crimen en la sociedad y el gobierno, identificando, además de 
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las agresiones, las vías paralelas por las cuales los grupos delin-

cuenciales coaccionan a personas tomadoras de decisiones.

El crimen organizado intenta incidir en la ciudadanía y en 

las autoridades para obtener beneficios, limitando su capacidad 

de decisión y autonomía. Con este objetivo en mente, despliegan 

una serie de estrategias que van desde amenazas hasta asesinatos, 

pasando por el financiamiento de candidaturas o la obstrucción 

de estas. En algunas partes de México su virulencia es mayor, en 

consecuencia, la tarea de reconstrucción del tejido social y de 

fortalecimiento de las instituciones debe ser más firme y decid-

ida, ya que la violencia del crimen organizado se potencia cuando 

el Estado de derecho está debilitado.

La violencia que se registró durante las elecciones de 2024 

—y que se ha venido agravando en cada proceso electoral— debe 

entenderse como consecuencia de procesos de largo aliento, 

aunque acelerados, de acumulación de recursos estatales en 

manos privadas. En este fenómeno convergen, de manera directa 

o indirecta, los sectores públicos, privado y social, lo cual no 

implica una participación voluntaria por parte de todos los acto-

res involucrados. 

Los hombres políticos sufren violencia político-criminal, 

pero las mujeres que participan en la política, como candidatas, 

funcionarias públicas o integrantes de partidos son más propen-

sas a sufrir agresiones. El estudio Votar entre balas: entendiendo la 

violencia político-criminal en México (Data Cívica, México Evalúa 

y Animal Político, 2024) y su reporte Democracia vulnerada. El 

crimen organizado en las elecciones y la administración pública 
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en México (Animal Político, 2024) registran que, del total de 

mujeres atacadas, el 19 % fue víctima de amenazas, mientras que 

sólo el 7 % de los hombres tuvieron amenazas. Además, un por-

centaje mayor de mujeres vivió ataques armados en donde no 

hubo personas fallecidas (12 % frente al 5 %, en el caso de los 

hombres). En suma, el 31 % de las mujeres víctimas de violencia 

político criminal ha experimentado ataques no letales, mientras 

que sólo 12 % de los hombres atacados lo experimentaron (Soto 

Palma, Arteta Monteagudo y González Schont, 2024).

No puede haber elecciones libres sin la existencia de condi-

ciones de paz y seguridad. Este es un reto mayúsculo para las 

autoridades de todos los niveles de gobierno, acaso, el más 

importante que tengan que encarar porque de su éxito depende 

la convivencia pacífica y el imperio de la ley.
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La democracia constitucional tiene su base en el ejercicio de los 

derechos político-electorales, pero también en la efectividad del 

goce del resto de los derechos humanos reconocidos en los textos 

constitucionales y en los instrumentos internacionales. En México, 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce 

principios y derechos que se orientan a garantizar la integridad de 

las elecciones y que pueden enfrentar riesgos importantes en esce-

narios de violencia.

En este escenario, la interpretación constitucional desem-

peña un papel trascendental, porque permite dotar de sentido y 

alcance a las disposiciones mediante mecanismos como el con-

trol de constitucionalidad y de convencionalidad; así como del 

uso de métodos interpretativos, entre los que destacan el siste-

mático, el teleológico y el conforme. Asimismo, resulta indispen-

sable reconocer la importancia de la justicia constitucional como 

herramienta indispensable para preservar el orden constitucio-

nal frente a desafíos como la violencia electoral. 

Violencia en el ámbito electoral y su impacto 
en la legitimidad democrática en México: una 
mirada desde la interpretación constitucional

María Fernanda Cabrera Culebro
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Este trabajo analiza cómo la violencia electoral constituye 

una vulneración a los principios democráticos contenidos en la 

Constitución. También examina, desde una perspectiva de inter-

pretación constitucional, la manera en que la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y el Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación (TEPJF) han abordado esta problemática. En 

el caso específico del TEPJF, a través de resoluciones que tratan 

entornos de violencia en las elecciones, principalmente. 

Así pues, el análisis incorpora casos resueltos por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos y sentencias relevantes 

para el derecho electoral mexicano. Esto con el objetivo de ilus-

trar cómo se ha abordado la violencia electoral y cómo, tratán-

dose de las resoluciones mexicanas, se han aplicado las cláusulas 

de apertura contenidas en la Constitución y se han ponderado 

principios y derechos que en determinados contextos pueden 

estar en tensión. 

La democracia es una vía de expresión pacífica; mientras 

que la violencia, un elemento antidemocrático. Por lo tanto, esta 

investigación posiciona la interpretación constitucional como una 

vía para enfrentar y contener la violencia, al tiempo de garantizar 

elecciones libres, auténticas y legítimas. Sin embargo, no hay que 

perder de vista que la interpretación y la aplicación del derecho no 

siempre son fáciles, no solo por la tensión que pueda existir entre 

principios y derechos o por la vaguedad de ciertas disposiciones 

constitucionales, sino porque la violencia puede tener causas 

estructurales profundas, que implican la intervención del crimen 

organizado, la violencia por razón de género, entre otros. 
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1. Marco constitucional de la democracia 
y los derechos políticos-electorales

1.1. Principios y derechos constitucionales que 
garantizan la democracia y la participación política

México tiene un tipo de Estado democrático, cuyos principios 

básicos están reconocidos en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), como la universalidad, la 

igualdad y la no discriminación (artículo 1°);  soberanía popular 

atribuida al pueblo (artículo 39); y el sufragio universal, libre, 

secreto, directo, personal e intransferible (artículos 41 y 116). 

De igual manera, el pluralismo político (artículo 41); el acceso 

efectivo a la justicia electoral (artículos 17 y 99); y, por supuesto, 

el principio de la democracia representativa y participativa (artí-

culos 1°, 35 y 40). 

Asimismo, para garantizar la democracia y la representación 

política, se reconocen los principios de certeza, legalidad, indepen-

dencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad, como rec-

tores de la función electoral. Además, desde el 2014, se incorporó 

el principio de paridad de género explícitamente en la CPEUM, a 

partir de una reforma al artículo 41 que estableció la obligación de 

los partidos políticos de garantizarlo. Fue ampliado con la reforma 

de 2019, conocida como Paridad en todo, al hacerlo obligatorio en 

los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como en los tres 

órdenes de gobierno (federal, estatal y municipal).

Ahora bien, para comprender cómo la CPEUM articula el 

ejercicio democrático, es importante mencionar que, los artículos 
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constitucionales son las disposiciones normativas que, una vez 

interpretadas hacen posibles los principios y permiten que los 

derechos político-electorales sean reales, exigibles y protegidos. 

Aquí conviene mencionar que, en una interpretación doctri-

nal, Jesús Orozco Henríquez distingue entre derechos políticos y 

político-electorales. Señala que, mientras los primeros permiten la 

participación política de las personas, sin hacer uso de la técnica 

del voto; los segundos se ejercen precisamente en torno al voto. 

Con base en este autor, dentro de los derechos políticos 

pueden encontrarse las libertades públicas, de expresión, de reu-

nión y de asociación, de acceso a la información y de petición. 

Estas son necesarias para la existencia de la democracia y son 

consustanciales a las elecciones. Por su parte, dentro de los dere-

chos político-electorales, se encuentra el derecho de una persona 

a votar y ser votada, de asociación, de constitución de un partido 

político y de participar en mecanismos de participación ciuda-

dana, sobre todo en los que implican el ejercicio del voto —como 

una consulta popular (Astudillo Reyes, 2018, p. 102). 

Más allá de la diferencia señalada, tanto los derechos políti-

cos como los político-electorales son fundamentales. Su ejercicio 

no es absoluto; tienen límites intrínsecos (propios del derecho) y 

extrínsecos (impuestos o condicionados con base en la ley), con 

la finalidad de proteger el orden democrático y la participación 

política. 

Entre los límites intrínsecos se encuentran, por ejemplo, en 

el respeto a la dignidad de las personas, su vida y su intimidad. 

También la prohibición de la discriminación por origen étnico 
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o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición 

social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las 

preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otra que atente 

contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menos-

cabar los derechos y libertades de las personas (CPEUM, 1917, 

Art. 1o). 

Por otro lado, las restricciones extrínsecas son impuestas 

por el Estado o la ley, principalmente por razones de justicia o 

interés público. Un ejemplo concreto está en el derecho al voto, 

pues establece restricciones intrínsecas como la edad mínima, la 

nacionalidad y la necesidad de que una persona esté inscrita en el 

Registro Federal de Electores; pero también extrínsecas, como la 

suspensión del derecho a votar por una sentencia judicial. 

No obstante, conviene destacar que hay interpretaciones 

jurisdiccionales clave para garantizar la democracia y la par-

ticipación política, como la Jurisprudencia 29/2002 del TEPJF 

(2022). Estas amplían el alcance de los derechos político-elec-

torales, en el sentido de que no se limitan al ejercicio del voto 

(activo y pasivo), sino que incluyen formas diversas de participa-

ción en los asuntos públicos, lo que se encuentra alineado con el 

enfoque garantista y progresivo de los derechos humanos. 

1.2. La protección de la integridad electoral desde la 
Constitución y los tratados internacionales

La integridad electoral es esencial para que exista legitimidad 

democrática y puede entenderse como la correcta organización 

y ejecución de los procesos electorales, lo que implica que se 
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desarrollen de manera transparente, equitativa y conforme a 

las leyes. En este sentido, el TEPJF ha sostenido que el estándar 

para medir la integridad electoral depende de múltiples factores 

internos y externos que permiten considerar que el resultado de 

las elecciones sea una expresión libre y auténtica del sufragio de 

la ciudadanía. 

Los problemas internos se relacionan con la deficiencia de la 

legislación electoral, aquellos que corresponden al sistema elec-

toral, como la indebida regulación de los procedimientos sancio-

natorios, la parcialidad de autoridades electorales, la ausencia 

de vías de impugnación y de resolución de conflictos. También 

incluye las irregularidades en la organización de la elección y 

las relativas al financiamiento y fiscalización, así como medidas 

inadecuadas de seguridad electoral y la actuación deficiente del 

funcionariado electoral. 

De igual manera, dichos problemas pueden ser de informa-

ción a la ciudadanía, de registro de votantes, candidaturas o parti-

dos políticos y en la acreditación de personas observadoras electo-

rales o visitantes extranjeras. Se encuentra ahí el acceso indebido 

a medios de comunicación, las campañas sucias y las acciones 

violentas por parte de los partidos políticos, el manejo inadecuado 

del material electoral, los errores o irregularidades en el escrutinio 

y cómputo de la votación, la gestión inadecuada de los resultados, 

los problemas en la impugnación de los resultados electorales o su 

rechazo, entre otros (Alihodzic y Asplund, 2019).

Por su parte, los problemas externos se relacionan con condi-

ciones exógenas que pueden generar violencia electoral. Estos fac-
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tores pueden relacionarse directamente con condiciones socioe-

conómicas desfavorables, exclusión política y social, conflictos 

vinculados a cambios en las dinámicas de poder, discriminación y 

violencia de género. También se vinculan a la presencia del crimen 

organizado, denuncias de genocidio, crímenes contra la humani-

dad y de guerra, violaciones de los derechos humanos, riesgos 

ambientales o la cobertura mediática fuera de parámetros éticos. 

De manera similar, Norris (2014) identifica prácticas o 

factores que comprometen la integridad electoral. Algunos ejem-

plos son: la manipulación del registro del electorado (lo que en 

México sería el Registro Federal de Electores), restricciones a la 

participación de la oposición, control o censura de los medios 

de comunicación, alteración en los resultados y violencia e inti-

midación, que disuade la participación de la ciudadanía y de las 

candidaturas. 

Dicho lo anterior, para la protección de la integridad elec-

toral la CPEUM integra cláusulas de apertura que están recono-

cidas para maximizar derechos humanos. Por un lado, está la 

cláusula de apertura constitucional que se refiere a que, derivado 

de lo establecido en los artículos 1° y 133, los derechos humanos 

reconocidos en los tratados internacionales de los que el Estado 

Mexicano forma parte tienen rango de norma constitucional. 

Además, está la cláusula de interpretación de los derechos huma-

nos o interpretación conforme que indica que debe privilegiarse 

el criterio que favorezca la maximización de los derechos huma-

nos; es decir, lo que más favorezca a la persona, comúnmente 

conocido como principio pro persona. En tal virtud, la protección 
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de la integridad electoral en diversos tratados internacionales de 

los que México es parte se extiende a la aplicación del derecho en 

el país (Coello Garcés, 2022, pp. 190-191). 

Dentro de los instrumentos internacionales más relevantes, 

se encuentra la Convención Americana sobre Derechos Huma-

nos que señala en su artículo 23 la protección del derecho de la 

ciudadanía a votar y ser votada en elecciones auténticas, periódi-

cas, libres y en condiciones de igualdad. De manera muy similar, 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce 

este derecho en su artículo 25. 

Por su parte, la Convención sobre la Eliminación de Todas las 

Formas de Discriminación contra la Mujer protege en su artículo 

7° el derecho de las mujeres a votar y establece la obligación de 

los Estados parte para tomar medidas apropiadas para eliminar la 

discriminación contra las mujeres en la vida política y pública. Y 

la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapaci-

dad indica en el artículo 29 que los Estados parte deben asegurar 

el derecho de votar y ser votadas en secreto y sin intimidación. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos (IDH) es 

la intérprete final de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos o Pacto de San José (CADH) y de otros tratados inte-

ramericanos relacionados con los derechos humanos. Aunque la 

base de la Corte IDH es el Pacto de San José, también toma en 

cuenta otros tratados internacionales como fuentes auxiliares de 

interpretación (Coello Garcés, 2022, pp. 190-191). 

Así pues, la Corte IDH ha abordado el tema de la integridad 

en los procesos electorales en diversas resoluciones. Por ejemplo, 
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en el caso Yatama vs. Nicaragua (resuelto el 23 de junio de 2025), 

se abordó la violencia en procesos electorales, especialmente 

cuando se afecta el ejercicio de los derechos político-electorales, 

la libertad de expresión y la participación libre y auténtica. En 

esta decisión, la Corte IDH sostuvo que la exclusión arbitraria y 

restrictiva de candidaturas del partido político indígena Yatama 

va en contra del derecho de la ciudadanía de participar en la vida 

política en condiciones de igualdad. Asimismo, sostuvo que los 

estándares mínimos para regular la participación política deben 

ser razonables de acuerdo con los principios de la democracia 

representativa y deben garantizar la celebración de elecciones 

periódicas, libres, justas y basadas en el sufragio universal, igual 

y secreto. 

Otra resolución de la Corte IDH relacionada con la inte-

gridad electoral es el Caso Integrantes y Militantes de la Unión 

Patriótica vs. Colombia de 2022. En esta sentencia, se declaró 

responsable al Estado Colombiano por la violencia en contra de 

miles de integrantes del partido político Unión Patriótica entre 

los años 1984 y 2002. Dentro de sus conclusiones, la Corte IDH 

argumentó que la victimización y estigmatización hacia las per-

sonas militantes no creó las condiciones necesarias para el ejerci-

cio pleno de sus derechos políticos, puesto que su actividad polí-

tica fue obstaculizada por un ambiente de violencia sistemática y 

estructural, al ser objeto de homicidios, desapariciones forzadas 

y amenazas. Además, se identificaron vulneraciones específicas 

contra infancias y mujeres que fueron invisibilizadas. De este cri-

terio se desprende que la violencia política puede tener efectos 
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devastadores sobre la democracia y la legitimidad en los proce-

sos electorales. 

Si bien México tiene la obligación internacional de cumplir 

las sentencias en los casos en los que haya sido demandado por 

violaciones a derechos humanos, las resoluciones emitidas por la 

Corte IDH en las que el país no es parte directa tienen un valor 

interpretativo relevante. Dichas decisiones deben considerarse 

como criterios obligatorios en la interpretación de los derechos 

humanos a nivel nacional. 

Lo anterior quedó establecido en la Contradicción Tesis 

293/2011 (2011), en la que se determinó que la jurisprudencia 

de la Corte IDH es vinculante para todos los órganos jurisdiccio-

nales, siempre que favorezca en mayor medida a las personas y 

con independencia de que el Estado mexicano haya sido parte en 

el litigio. Esto se debe a que tales criterios constituyen una exten-

sión de los tratados internacionales que la Corte IDH interpreta, 

en tanto definen el contenido y alcance de los derechos humanos 

previstos en ellos.

2. La violencia electoral como vulneración de principios 
constitucionales y derechos fundamentales
La violencia electoral vulnera los principios constitucionales y 

derechos fundamentales que protegen la democracia y la inte-

gridad electoral. Puede presentarse en formas diversas: física, 

simbólica, estructural, digital, entre otras, que limitan la partici-

pación libre de la ciudadanía y de las y los actores políticos. Esto 
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impide la existencia de elecciones íntegras, ya sea en el ámbito 

municipal, estatal o federal.  

Según datos de la Encuesta Nacional de Cultura Cívica 2020, la 

ENCUCI (INEGI, 2020), la inseguridad o delincuencia es uno de los 

tres problemas más importantes que enfrenta el país. De acuerdo 

con Integralia Consultores (2024), el proceso electoral 2023-2024 

ha sido el más violento de la historia moderna de México, con 889 

víctimas en todo el país, de las cuales, 267 fueron asesinadas y hubo 

una presencia importante del crimen organizado. 

Así pues, la violencia electoral es una afectación directa a 

los derechos político-electorales, pero también representa una 

vulneración al derecho a la vida, la libertad de expresión, la 

seguridad personal y, en muchas ocasiones, al ejercicio efectivo 

del derecho a la justicia. Esta situación genera efectos políticos, 

económicos y sociales negativos durante y después de los pro-

cesos electorales, daña a las personas directa e indirectamente 

afectadas y erosiona las bases constitucionales de la democracia 

mexicana. 

3. Interpretación constitucional y garantías 
para atajar la violencia electoral

3. 1. Mecanismos de protección establecidos en la 
Constitución y la legislación electoral

La CPEUM establece estructuras o mecanismos que funcionan 

para proteger los principios que la rigen y los derechos huma-
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nos que reconoce. Para resguardar la integridad electoral y atajar 

la violencia en las elecciones, uno de los mecanismos parte de 

los artículos 41 y 116 constitucionales y se materializa en el sis-

tema nacional electoral que tiene como eje al Instituto Nacional 

Electoral (INE) y a los Organismos Públicos Locales Electorales 

(OPLE). 

Las autoridades del INE y los OPLE deben garantizar que 

los procesos electorales se desarrollen de acuerdo con los princi-

pios de certeza, legalidad, imparcialidad, independencia, máxima 

publicidad y objetividad. De esta manera, están obligadas a 

actuar ante situaciones —como la violencia— que puedan afectar 

la integridad o equidad de la contienda. Su autonomía les permite 

tomar decisiones operativas para proteger las elecciones en con-

textos de riesgo; por ejemplo, la reubicación de casillas, el diseño 

de estrategias de seguridad en coordinación con las autoridades 

correspondientes, la emisión de protocolos de atención a ciuda-

danía en situación de vulnerabilidad, entre otros. 

Otro mecanismo de protección es la jurisdicción electoral. 

La CPEUM establece en el artículo 99 que el TEPJF es garante 

de la legalidad de los actos y resoluciones electorales (y los tri-

bunales electorales locales lo son en cada entidad federativa). A 

partir de esta disposición normativa, el TEPJF puede declarar la 

nulidad de elecciones, proteger los derechos político-electorales 

de las personas y establecer medidas de reparación del daño. 

El control de constitucionalidad establecido en el artículo 

105 es otro mecanismo de protección. A través de las contro-

versias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad, 
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pueden impugnarse normas o actos que, directa o indirecta-

mente, generen entornos desiguales o violentos en los procesos 

electorales. 

En este sentido, la interpretación constitucional ha sido 

fundamental para la vida pública y democrática de México, 

particularmente a partir de la sentencia en el expediente varios 

912/2010 (2010) de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

(SCJN) y de la reforma constitucional en materia de derechos 

humanos de 2011 (Narváez Hernández y Cadena Alcalá, 2024, 

p. 45). Antes de esta reforma los derechos político-electorales 

eran vistos de una manera más formalista, limitada al voto y a los 

procesos electorales; sin embargo, tras la reforma de 2011, se for-

taleció la aplicación de una interpretación más amplia, sustantiva 

y garantista, acorde con los estándares internacionales.

A partir de la reforma constitucional de 2011, en materia de 

derechos humanos, se estableció el control difuso de constitu-

cionalidad y convencionalidad. Este se entiende como la posibili-

dad de que cualquier persona juzgadora pueda proteger el orden 

constitucional y de los derechos humanos contenidos en tratados 

internacionales de los que México es parte. 

Por una parte, el control difuso de constitucionalidad per-

mite que las personas juzgadoras puedan dejar de aplicar una 

norma que consideren contraria a la Constitución. Mientras que, 

por otra, el control difuso de convencionalidad permite verifi-

car que la normatividad interna sea compatible con los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos. Al respecto, 

la Corte IDH ha establecido que las personas juzgadoras deben 
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ejercer el control de convencionalidad ex officio para proteger el 

bloque de convencionalidad (tratados internacionales en materia 

de derechos humanos y jurisprudencia de la Corte IDH) y evitar 

la aplicación de normas contrarias al objeto y fin de la CADH.

Conviene mencionar que la interpretación a través del con-

trol de constitucionalidad y convencionalidad fue desarrollada 

por la SCJN a partir de la Contradicción de Tesis 293/2011. Este 

control ha sido aplicado por el TEPJF cuando se trata de normas 

que inciden directa o indirectamente en la justicia electoral y 

también por la SCJN al analizar la constitucionalidad de omisio-

nes legislativas, ya que son judicializables en la justicia electoral 

cuando derivan de un mandato de la CPEUM. 

Ahora bien, a partir de las disposiciones constitucionales, 

en la legislación electoral mexicana se han establecido mecanis-

mos jurisdiccionales y administrativos para prevenir, sancionar 

y atender la violencia electoral. Algunos ejemplos son: que la 

Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género esté 

tipificada como un delito electoral en la Ley General en Materia 

de Delitos Fiscales (LGMDE) y como una infracción administra-

tiva en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electo-

rales (LGIPE); que exista un protocolo del INE para la atención 

de la Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género 

(VPMRG); así como la posibilidad de que las autoridades admi-

nistrativas y jurisdiccionales electorales puedan ordenar medi-

das cautelares y de protección; y que los tribunales electorales 

son órganos garantes de los derechos político-electorales a través 

del sistema de medios de impugnación.
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3.2. Interpretación jurisdiccional 
La interpretación constitucional busca dar significado a las dis-

posiciones normativas contenidas en una constitución. De esta 

manera, la interpretación de la Constitución puede ser doctri-

nal, normalmente realizada por personas académicas; auténtica, 

cuando es realizada por el propio Poder Legislativo; o judicial, 

cuando es realizada por las personas juzgadoras en el ejercicio de 

su función jurisdiccional (Guastini, 2022, pp. 89-93). 

La interpretación jurídica puede realizarse a través de varios 

métodos, como el literal, que aborda una comprensión estric-

tamente lingüística o literal de las palabras. El teleológico que, 

en lugar de limitarse al sentido literal de las palabras, se basa en 

interpretar una norma de acuerdo con su propósito u objetivo. 

El histórico busca entender la disposición normativa a partir del 

contexto en el que fue creada. El sistemático que busca la relación 

de la disposición normativa a interpretar con el ordenamiento 

jurídico en su conjunto (Zaccaria, 2024, pp. 26-29). 

La hermenéutica jurídica se relaciona estrechamente con los 

métodos de interpretación, pues proporciona un fundamento o 

marco teórico que guía su aplicación. En este sentido, en temas 

de violencia electoral, los tribunales electorales han emitido deci-

siones. Parten de la interpretación jurídica de los principios fun-

damentales del orden constitucional mexicano y de las cláusulas 

de apertura de la Constitución. A continuación, se abordarán dos 

sentencias relevantes de la Sala Superior del TEPJF, relacionadas 

con la violencia electoral.
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4. Validez de la elección de la gubernatura 
de Michoacán en 2021
El primer caso de referencia es la sentencia del expediente SUP-

JRC-166/2021, SUP-JRC-167/2021 y SUP-JRC-180/2021 acu-

mulados, emitida por la Sala Superior del TEPJF, que abordó las 

impugnaciones contra la validez de la elección a la gubernatura 

del estado de Michoacán en 2021. Los partidos políticos Acción 

Nacional, Revolucionario Institucional y de la Revolución Demo-

crática argumentaron que la intervención de grupos del crimen 

organizado, en ciertos municipios, afectó la libertad y autentici-

dad del sufragio, por lo que solicitaron la nulidad de la elección. 

El TEPJF determinó que, en los municipios de Gabriel 

Zamora, La Huacana, Múgica y Nuevo Urecho, hubo influencia 

del crimen organizado, lo que comprometió la libertad del voto. 

Como consecuencia, el TEPJF anuló la votación de los cuatro 

municipios y reconfiguró el cómputo estatal de la elección 

sin que esta modificación implicara la nulidad; al contrario, se 

confirmó la validez y la entrega de la constancia de mayoría al 

candidato postulado por la coalición Juntos Haremos Historia en 

Michoacán. 

Además, el TEPJF ordenó al INE implementar medidas y pro-

tocolos para prevenir y actuar ante escenarios de riesgo en futuros 

procesos electorales. El objetivo fue fortalecer la integridad electo-

ral y garantizar la seguridad de las personas participantes. 

La sentencia se relaciona con la interpretación constitucio-

nal porque aborda principios constitucionales como el sufragio 

libre, secreto y auténtico, así como el derecho de la ciudadanía 
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a participar en condiciones de seguridad e igualdad en los pro-

cesos electorales. Al resolver el caso, se aplicó el método siste-

mático y la interpretación conforme, entre la protección de la 

voluntad popular frente a contextos de violencia. A juicio del 

Tribunal, prevaleció la voluntad popular, pues priorizó el sufra-

gio libremente emitido por la ciudadanía que —incluso con las 

amenazas— ejerció su derecho a votar, cuando no se desvirtuó la 

presunción de que la elección se realizó en condiciones de legali-

dad y constitucionalidad, lo que, con base en la Sala Superior, se 

fortalece con el principio de conservación de los actos públicos 

válidamente celebrados. 

No obstante, esta sentencia es muestra de la complejidad 

que puede representar la interpretación constitucional y del 

orden jurídico ordinario en un caso como este, en el que se busca 

garantizar elecciones libres y auténticas. El principal conflicto 

radica en la interpretación de la determinancia para declarar o no 

la nulidad de la elección. El TEPJF, a partir de las disposiciones 

normativas de la CPEUM, ha interpretado la determinancia como 

un elemento necesario para determinar la nulidad de una elec-

ción, mediante un criterio cualitativo y cuantitativo.

El criterio cuantitativo es, hasta cierto punto, sencillo, pues 

se trata de saber si una afectación numérica pudo cambiar el 

resultado de una elección. La complicación puede aparecer con 

la interpretación de la determinancia cualitativa, porque implica 

un análisis minucioso sobre la gravedad de las posibles irregu-

laridades, la generalidad de su impacto y la vulneración en los 

principios constitucionales que rigen la materia electoral. En la 
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Tesis XXXI/2004 de la Sala Superior del TEPJF se explican deta-

lladamente estos elementos:

NULIDAD DE ELECCIÓN. FACTORES CUALITATIVO Y CUANTI-

TATIVO DEL CARÁCTER DETERMINANTE DE LA VIOLACIÓN 

O IRREGULARIDAD. Conforme con el criterio reiterado de la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

la anulación de la votación recibida en una casilla o de una elección 

requiere que la irregularidad o violación en la que se sustente la inva-

lidación tenga el carácter de determinante. De lo dispuesto en los 

artículos 39, 40, 41, párrafo segundo, fracciones I, párrafo segundo, 

y II, párrafo primero; 115, párrafo primero, y 116, párrafo cuarto, 

fracción IV, incisos a) y b), de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se puede concluir que, por lo general, el carácter 

determinante de la violación supone necesariamente la concurrencia 

de dos elementos: Un factor cualitativo y un factor cuantitativo. El 

aspecto cualitativo atiende a la naturaleza, los caracteres, rasgos o 

propiedades peculiares que reviste la violación o irregularidad, lo 

cual conduce a calificarla como grave, esto es, que se está en pre-

sencia de una violación sustancial, en la medida en que involucra la 

conculcación de determinados principios o la vulneración de ciertos 

valores fundamentales constitucionalmente previstos e indispensa-

bles para estimar que se está en presencia de una elección libre y 

auténtica de carácter democrático (como sería el caso de los prin-

cipios de legalidad, certeza, objetividad, independencia e imparcia-

lidad en la función estatal electoral, así como el sufragio universal, 

libre, secreto, directo e igual, o bien, el principio de igualdad de los 

ciudadanos en el acceso a los cargos públicos o el principio de equi-
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dad en las condiciones para la competencia electoral); por su parte, 

el aspecto cuantitativo atiende a una cierta magnitud medible, como 

puede ser tanto el cúmulo de irregularidades graves o violaciones 

sustanciales, así como el número cierto o calculable racionalmente 

de los votos emitidos en forma irregular en la elección respectiva con 

motivo de tal violación sustancial (ya sea mediante prueba directa o 

indirecta, como la indiciaria), a fin de establecer si esa irregularidad 

grave o violación sustancial definió el resultado de la votación o de 

la elección, teniendo como referencia la diferencia entre el primero 

y el segundo lugar en la misma, de manera que, si la conclusión es 

afirmativa, se encuentra acreditado el carácter determinante para el 

resultado de la votación o de la elección. (2004, pp. 725-726).

Definitivamente, la dificultad de la determinancia reside en 

definir cuándo una irregularidad que no se puede contabilizar, 

afecta gravemente los valores democráticos. Esta problemática se 

puede relacionar directamente con el concepto de vaguedad del 

lenguaje jurídico desarrollado por Genaro R. Carrió (2024, pp. 

31-35), ya que la determinancia cualitativa no tiene límites preci-

sos y su interpretación depende del contexto, por lo que la persona 

juzgadora debe valorar de manera contextual en qué momento una 

irregularidad no cuantitativa (como la violencia física, amenazas, 

coacción, manipulación, entre otras) es lo suficientemente grave 

como para invalidar el resultado de una elección.

Desde esta perspectiva, la interpretación tiene un papel 

clave para llenar vacíos semánticos, aunque, atajar las posibles 

tensiones entre principios constitucionales o derechos humanos 
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represente un reto. Un claro ejemplo es cómo se desarrolló  el 

caso expuesto en este apartado: se comprobó la incidencia del 

crimen organizado en los resultados de cuatro municipios de la 

entidad (lo que a todas luces es una irregularidad grave y dolosa); 

se determinó que la consecuencia fue focalizada, es decir, no 

generó una afectación generalizada y sustancial en todo el estado 

y con la reconfiguración del cómputo, no se alcanzó la determi-

nancia cuantitativa requerida por la ley. 

5. Nulidad de la elección en Iliatenco, Guerrero, en 2021
La sentencia del SUP-REC-1861-2021 (2021) de la Sala Superior 

del TEPJF marcó un hito en los criterios interpretativos sobre 

nulidades electorales, al anularse una elección por VPMRG 

cometida en contra de la candidata de Movimiento Ciudadano de 

Iliatenco, Guerrero. Es importante subrayar que la nulidad se dio 

por violación a los principios constitucionales que, aunque no es 

una auténtica causal de nulidad establecida en la CPEUM o en la 

ley, ha sido un criterio sostenido por la Sala Superior. 

En el análisis, la Sala Superior identificó que durante la cam-

paña se realizaron pintas con expresiones denigrantes que tenían 

la intención de descalificar la capacidad de gobernar de la candi-

data por el hecho de ser mujer. Esto constituyó VPMRG, ya que 

buscaba debilitar su imagen pública y afectar su participación en 

condiciones de igualdad. 

La resolución se fundamentó en la protección de los princi-

pios constitucionales de igualdad sustantiva y no discriminación, 
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establecidos en los artículos 1° y 4° de la CPEUM, sin dejar de 

lado el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia y 

el principio de paridad de género. Para llegar a la conclusión, 

el TEPJF empleó el método de interpretación conforme, con la 

finalidad de armonizar las normas nacionales con los tratados 

internacionales en materia de derechos humanos —sobre todo 

aquellos que protegen los derechos de las mujeres. También uti-

lizó el principio pro persona, que conduce a optar por la norma o 

interpretación que más favorezca a la protección de los derechos. 

En dicha resolución, se puede identificar una interpretación 

sistemática, al considerar el marco jurídico de manera integral. 

Al igual que una interpretación teleológica, al interpretarse la 

norma de acuerdo con los fines de proteger la democracia, la 

equidad en la contienda y el derecho de las mujeres a participar 

en la vida pública sin violencia. 

La sentencia del SUP-REC-1861-2024 también destaca la 

importancia de interpretar y aplicar las disposiciones consti-

tucionales con perspectiva de género. Esto implicó analizar los 

hechos y las pruebas no de manera formalista, sino reconociendo 

que las mujeres enfrentan condiciones estructurales de desigual-

dad en el espacio público, lo que además de interpretar, permite 

visibilizar y atender brechas de desigualdad.

En esta sentencia se acreditó la determinancia cuantitativa y 

cualitativa. Respecto a la primera, se concluyó que la diferencia 

entre el primer y segundo lugar fue de 53 votos, lo que repre-

sentó el 0.97 %. Dicha conclusión se encuadró dentro del pará-

metro establecido en el artículo 41 de la CPEUM que indica que 
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las violaciones son determinantes cuando la diferencia entre la 

votación obtenida entre el primero y el segundo lugar es menor 

al cinco %. Por su parte, la determinancia cualitativa se evaluó 

considerando que las expresiones denigrantes y ofensivas afec-

taron negativamente la percepción del electorado sobre la candi-

data e influyeron en el resultado de la elección. La concatenación 

de ambas resoluciones estableció que la violencia ejercida fue lo 

suficientemente grave para comprometer la validez del proceso 

electoral. 

Esta sentencia sentó un precedente importante al reconocer 

que la VPMRG, amparada en la violación de los principios cons-

titucionales, es una causal suficiente para anular una elección, 

siempre y cuando se demuestre la determinancia cuantitativa y 

cualitativa. Pero ¿qué hubiera pasado si a pesar de acreditar la 

VPMRG la diferencia de votos hubiera sido superior al 5 % que 

establece la CPEUM? Posiblemente este asunto hubiera corrido 

con la suerte del anterior, en donde no hubo determinancia cuan-

titativa y por lo tanto se concluyó que, aunque hubo violencia, no 

fue generalizada. 

De hecho, en la sentencia del expediente SUP-

REC-1388/2018 se acreditó violencia política y VPMRG en 

contra de una candidata, pero esto no fue suficiente para anular 

la elección. La Sala Superior del TEPJF argumentó que fueron 

actos focalizados y aislados de los que no se demostró su tras-

cendencia en la elección, además de que la diferencia entre el 

primer y segundo lugar fue de 11.11 %, con lo que no se alcanzó 

la determinancia cuantitativa. 
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Conviene mencionar que, en casos similares al SUP-

REC-1861-2021, la Sala Superior del TEPJF confirmó la nulidad de 

las elecciones municipales por VPMRG. Uno sucedió en Atlautla, 

Estado de México (SUP-REC-2214/2021 y acumulados) y el otro, 

en Irimbo, Michoacán (SUP-REC-2522/2024 y acumulado).

Sobre este aspecto es relevante citar la Tesis III/2022 de la 

Sala Superior del TEPJF:

NULIDAD DE ELECCIÓN. HERRAMIENTAS ANALÍTICAS PARA 

CONFIGURARLA TRATÁNDOSE DE ACTOS DE VIOLENCIA 

POLÍTICA EN RAZÓN DE GÉNERO. En el contexto de la validez 

de la elección de dos Ayuntamientos, diversos partidos políticos y 

candidaturas plantearon su nulidad por la existencia de conductas 

constitutivas de violencia política en razón de género que, desde su 

perspectiva, implicaron una violación grave a los principios cons-

titucionales y trascendieron al resultado de la elección. La contro-

versia que se planteó ante la Sala Superior exigió determinar los 

parámetros para considerar qué supuestos de tal violencia son de 

la entidad suficiente para anular una elección. Criterio jurídico: La 

nulidad de una elección por violación a principios constitucionales 

puede declararse cuando se acredite violencia política en razón de 

género que provoque una afectación sustancial e irreparable a los 

principios de equidad en la contienda y libertad del sufragio. Ello 

podrá concluirse: 1. Aun cuando no pueda probarse la autoría o 

responsabilidad de alguna o varias personas (atribuibilidad de la 

conducta) que cometieron los hechos u omisiones; 2. Con base 

en un análisis contextual de las circunstancias de modo, tiempo y 

lugar en el que acontecieron los hechos y su carácter generalizado; 
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3. Si la diferencia entre el primero y segundo lugar es menor al 

5%; 4. Valorando su incidencia en el proceso electoral y la afec-

tación que la violencia pudo tener en la validez de la elección; y, 

5. Si la nulidad es una medida reparatoria, es decir, necesaria para 

desincentivar estas prácticas. Estas herramientas analíticas no son 

limitativas y deberán valorarse atendiendo a las circunstancias par-

ticulares de cada caso. Justificación: La violencia política en razón 

de género es una irregularidad que tiene impactos diferenciados 

en distintos bienes jurídicos. En primer lugar, en los derechos polí-

tico-electorales de la persona a la que van dirigidos; en segundo 

lugar, impacta de manera negativa a todas las mujeres, en el enten-

dido de que refuerza, en lugar de desmantelar, la persistencia de 

prejuicios en su contra respecto al ejercicio de cargos de elección 

popular, vulnerando el principio de igualdad. Particularmente, este 

tipo de violencia puede impactar en los principios democráticos 

que rigen a una sociedad, entre ellos, certeza, igualdad, libertad del 

sufragio y equidad en la contienda. En este sentido, la nulidad de la 

elección por estos actos encuentra su fundamento constitucional y 

legal en la causal de nulidad ante la existencia de violaciones gene-

ralizadas, sustanciales, plenamente acreditadas y determinantes 

para el resultado de la elección. (2022, pp. 72-73)

Cabe señalar que ninguna de las resoluciones de nulidad 

electoral por VPMRG se pronuncian sobre el modo honesto de 

vivir, requisito establecido en el artículo 34 de la CPEUM para 

obtener la ciudadanía mexicana. Este ha representado una com-

plicación al interpretarlo por su contenido vago, ya que a partir 
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de su sola literalidad no se puede determinar con exactitud qué 

conductas y criterios se necesitan para cumplir con un modo 

honesto de vida. No obstante, la jurisprudencia 5/2022 (2022) 

del TEPJF dispone que, con base en una interpretación siste-

mática y funcional del artículo 34 constitucional, así como de la 

línea jurisprudencial de la SCJN y del TEPJF, la inelegibilidad de 

una persona puede actualizarse cuando en una sentencia firme 

se determine que carece de modo honesto de vivir por incurrir en 

violencia política contra las mujeres en razón de género.

Por último, aunque ninguno de los casos revisados lo señala 

expresamente, en el trayecto para determinar si se anula o no 

una elección —por ejemplo, en casos de violencia acreditada—, 

posiblemente haya derechos, principios o valores que entren 

en conflicto. Entonces, en muchos casos, los tribunales aplican 

la técnica de ponderación, mediante la cual se establece una 

jerarquía axiológica, para determinar qué derechos, principios o 

valores deben predominar sobre otros o a cuáles se les concede 

primacía, dependiendo del caso concreto (Alexy, 2003).

6. Impacto en la legitimidad democrática 
desde una perspectiva constitucional

6.1. ¿Cómo afecta la violencia electoral la legitimidad de 
los comicios?

Desde el punto de vista de la interpretación constitucional, la 

violencia afecta de forma directa la legitimidad de las elecciones 
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porque se ven comprometidos los principios fundamentales del 

orden constitucional. El artículo 41 de la CPEUM (1917) reco-

noce que las elecciones deben ser libres, auténticas y periódicas, 

lo que implica que el ejercicio del voto debe darse en condiciones 

seguras y sin coacción. 

Cuando la violencia incide de tal forma que altera de manera 

generalizada la organización y desarrollo de las elecciones, inhibe 

la participación de la ciudadanía y condiciona la conducta de las 

candidaturas o de los partidos políticos, provocando, general-

mente, una percepción de falta de justicia y transparencia. Esto 

también genera desconfianza entre la ciudadanía, deslegitima al 

gobierno electo y ocasiona inestabilidad política. 

En este sentido, los tribunales han avanzado en una línea de 

interpretación garantista que, además de elecciones técnicamente 

válidas, exige que los procesos electorales reflejen la voluntad 

popular de manera genuina y sin violencia. Sin embargo, como se 

ha visto, no todos los casos en los que queda acreditada la violen-

cia electoral implican la nulidad de la elección, eso depende de la 

interpretación del caso concreto. 

6.2. Intervención de la justicia constitucional para 
garantizar elecciones libres y transparentes

De acuerdo con Héctor Fix-Zamudio (1991), la justicia consti-

tucional comprende los instrumentos que se han establecido de 

manera paulatina a partir del constitucionalismo clásico y que se 

han perfeccionado en el contemporáneo. La finalidad es tutelar 

las disposiciones de carácter constitucional y resolver con crite-
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rio objetivo las controversias que surgen de la aplicación de las 

normas fundamentales.

La justicia constitucional parte del reconocimiento de ciertos 

supuestos que indican la ruptura del orden normativo supremo, 

así como del establecimiento de mecanismoss que pueden tradu-

cirse en el retorno a la regularidad constitucional (Castro Lozano, 

2002, pp. 5-6). Entonces, la justicia constitucional presenta dos 

vertientes fundamentales en relación con la interpretación jurí-

dica; por una parte, busca preservar la regularidad de la Consti-

tución para que las leyes sean acordes a ésta; y, por otra, mide los 

alcances del derecho a través de la interpretación constitucional. 

En México, a partir de la reforma de 2011, en materia de 

derechos humanos, se amplió el campo de ejercicio de la justicia 

constitucional, sobre todo con las dos cláusulas de apertura que 

reconoce la CPEUM. La intervención de la justicia constitucional en 

materia electoral es clave para garantizar elecciones transparentes. 

Este papel se ha fortalecido a través del control difuso de constitu-

cionalidad y convencionalidad, lo que ha permitido interpretar las 

disposiciones normativas conforme a tratados internacionales que 

protegen derechos político-electorales y a lo que más favorezca a 

la persona. Asimismo, atiende el principio de progresividad de los 

derechos humanos, para avanzar de manera gradual, sin retrocesos. 

Conclusiones
En este trabajo se ha evidenciado que la violencia electoral es 

una amenaza directa para el orden constitucional, pues vulnera 



- 76 -

Factores de violencia que inciden en la estabilidad de la democracia

los principios y derechos que garantizan la existencia de una 

democracia íntegra y de resultados legítimos. En este sentido, la 

justicia y la interpretación constitucional son clave para enfren-

tar los desafíos que implican los contextos de violencia. A través 

de la interpretación basada no solo en la normatividad mexicana, 

sino en disposiciones normativas y criterios internacionales que 

protegen derechos humanos, se ha expandido el alcance de los 

derechos político-electorales. 

Es importante destacar que las sentencias muestran avances 

relevantes, como el establecimiento de la nulidad electoral en 

casos de Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género, 

cuando se cumple con el multicitado concepto de determinancia 

cuantitativa y cualitativa. No obstante, también hay evidencia de 

que la interpretación constitucional se enfrenta a dilemas com-

plejos, como en el caso de la acreditación de la intervención del 

crimen organizado en una elección y la falta de acreditación de la 

determinancia cuantitativa, lo que no permite la nulidad frente a 

una conducta que erosiona principios constitucionales. 

Al respecto, aunque la interpretación constitucional reali-

zada por el TEPJF ha permitido resolver en qué casos los actos 

de violencia han sido lo suficientemente graves y determinantes 

como para afectar la voluntad popular y declarar la nulidad de 

los comicios, encuadrar la determinancia cualitativa en cada caso 

concreto requiere de un análisis profundo. Esto se debe a, en 

ocasiones, aun cuando se acreditan hechos de violencia que, por 

supuesto, afectan los principios constitucionales y los derechos 

político-electorales, su magnitud es focalizada o no se puede 
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comprobar su generalización. En esos casos, se opta por salva-

guardar la voluntad de la mayoría que, al menos en apariencia, no 

estuvo influenciada por dichas conductas violentas.

Uno de los retos principales es la valoración del impacto de 

la violencia cuando no se puede cuantificar a través de la deter-

minancia cuantitativa, pero sí es grave, dolosa y sistemática. En 

escenarios como este, la vaguedad de ciertos conceptos suele 

dificultar el análisis ya que, aunque se han logrado avances, los 

contextos de violencia continúan siendo una realidad en México. 

Tan solo en Chiapas, durante el proceso electoral de 2021 se anu-

laron seis elecciones municipales por escenarios de violencia que 

no permitieron la obtención de resultados y se dieron de baja 218 

casillas electorales, el mayor número del país en ese año. 

Sin lugar a dudas, la interpretación constitucional debe seguir 

fortaleciendo su enfoque garantista para maximizar la protección 

de los derechos humanos y hacer frente a las condiciones estruc-

turales de desigualdad, la violencia hacia personas en situación de 

vulnerabilidad y la intervención de la delincuencia en los procesos 

electorales. Esto resulta fundamental para evitar el debilitamiento 

de la legitimidad democrática y de potenciar una justicia constitu-

cional que fortalezca la confianza de la ciudadanía en las elecciones. 
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La violencia ha sido un fenómeno recurrente en la historia de 

México, afectando de manera significativa la estabilidad demo-

crática del país. Desde la independencia en 1821 hasta la actualidad, 

México ha experimentado diversas formas de gobierno: imperios, 

dictaduras y sistemas presidenciales, cada uno con sus propios desa-

fíos y conflictos. La concentración del poder en una sola persona o 

partido político ha sido una constante en la historia mexicana, lo que 

ha propiciado periodos de violencia y desestabilización.

En el siglo XX, México fue gobernado por el Partido Revolu-

cionario Institucional (PRI) durante más de 70 años, dando lugar 

a una dictadura de partido que controlaba todas las estructuras 

del gobierno. Las reformas electorales de 1977 y la alternancia 

en el poder a partir del año 2000 marcaron un cambio signifi-

cativo en el sistema político mexicano, permitiendo una mayor 

participación de las minorías y la apertura a nuevos partidos 

políticos. Sin embargo, la violencia electoral y la influencia del 

crimen organizado en los procesos electorales han sido desafíos 

persistentes.

Violencia y democracia: un análisis de factores
Omar David Jiménez Ojeda
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La percepción de inseguridad en México ha aumentado en 

los últimos años, con un incremento significativo en el número 

de homicidios y la presencia del crimen organizado en diversas 

regiones del país. La violencia electoral, en particular, ha impac-

tado negativamente la participación política y la estabilidad 

democrática. En el último proceso electoral, se observaron zonas 

áridas en participación, producto de la inseguridad; además de 

numerosos casos de ataques y asesinatos contra candidatos y 

aspirantes. Las elecciones de 2024 fueron las más grandes en 

cuanto a despliegue institucional, padrón electoral y lista nomi-

nal en la historia de México, pero también estuvieron marcadas 

por un clima de violencia sin precedentes.

En este texto, comentaremos algunos factores de violencia 

que inciden en la estabilidad democrática de México, para lo que 

exploraremos la historia del sistema electoral, la influencia del 

crimen organizado y la percepción de inseguridad en la pobla-

ción. El objetivo es analizar cómo la violencia afecta la democra-

cia y qué medidas pueden tomarse para fortalecer la estabilidad 

política en el país.

La transición del sistema electoral mexicano
México se incorporó al escenario mundial como nación inde-

pendiente el 27 de septiembre de 1821, con la entrada triunfal 

del Ejercito Trigarante a la Ciudad de México. Su primera forma 

de gobierno fue el imperio, a cargo de Agustín de Iturbide. Más 

adelante, en 1824, con la llegada del Guadalupe Victoria como 
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primer presidente de la República, inició el sistema presidencial 

mexicano. Desde entonces, 66 personas han sido depositarios 

del Poder Ejecutivo.

Para 1847, la joven nación ya registraba siete congresos 

constituyentes. Estos produjeron un Acta Constitutiva, tres 

Constituciones, una Acta de Reformas y, como consecuencia, se 

registraron dos golpes de Estado y varios cuartelazos en nombre 

de la soberanía (Rabasa, 2006, p.3).

Durante dos siglos, México ha vivido diversos periodos 

políticos. Fue gobernado por Adolfo López de Santa Anna en 

11 periodos presidenciales; Porfirio Díaz ocupó la presidencia 

durante casi 30 años; y, en el siglo XX, un solo partido político se 

mantuvo en el poder por poco más de 70 años. También tuvimos 

un presidente que ejerció el poder por solo 45 minutos, el 19 

de febrero de 1913: Pedro Lascuráin Álvarez, quien asumió el 

cargo a las 17:15 horas y renunció a las 18:00 horas, para activar 

el método de sucesión inmediata prevista en la Constitución de 

1857, lo que permitió el ascenso del dictador Victoriano Huerta.

Las referencias anteriores muestran un México que no 

siempre fue un terreno propicio para la democracia, debido a 

las circunstancias que cada época imponía. En el siglo XIX, el 

poder estuvo concentrado en caudillos, mientras que en el siglo 

XX predominó una dictadura de partido. Un ejemplo que ilustra 

este último periodo fue la elección presidencial de 1976, en la 

que José López Portillo fue el único candidato registrado. Fue 

postulado por el Partido Revolucionario Institucional (PRI), 

el Partido Popular Socialista (PPS) y el Partido Auténtico de la 
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Revolución Mexicana (PARM) sin que tuviera un candidato opo-

sitor enfrente a su proyecto. Los electores que acudieron a las 

urnas solo tuvieron una opción: José López Portillo.

Los siglos XIX y XX dieron cuenta de la enorme concentra-

ción del poder en una sola persona. Un fenómeno similar sucedió 

en el resto de Latinoamérica, aunque en muchos países fue con 

dictaduras militares que se determinó el rumbo en los procesos 

electorales. 

En el caso de México, las reformas políticas iniciadas en 

1977 y la alternancia en el poder federal a partir del año 2000 

generaron la actual configuración de lo que es hoy el sistema 

electoral mexicano. Transitamos de ejercer la libertad luego de 

la Revolución, a hacerlo con orden institucional, pues era ina-

plazable. No hay que soslayar que los cambios fueron pacíficos, 

si bien no estuvieron exentos de airados debates —como suele 

ocurrir en las democracias— y de manifestaciones en masas, ya 

no implicaron el uso de la violencia como en el pasado, con sus 

devastadoras consecuencias.

Contexto de la violencia en México
México ha vivido un entorno de violencia durante los últimos 

25 años. En 2024, celebró la elección más grande de su historia, 

desde que, en 1824, pasó de ser colonia española a República 

Mexicana, en solo tres años. Desde entonces, el país ha sido 

gobernado por 66 presidentes: 65 hombres y, recientemente, por 

la primera mujer, Claudia Sheinbaum. En sus inicios, la Presi-
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dencia estuvo dominada por generales militares; más tarde por 

líderes posrevolucionarios y, después, por civiles bajo el control 

de un partido hegemónico.

La Constitución de 1824 adoptó un modelo presidencial 

similar al estadounidense, con presidente y vicepresidente. Sin 

embargo, en México este esquema generó disputas entre ambos 

cargos y se determinó por eliminar este sistema. En total, solo 

cinco personas ocuparon dicho puesto y únicamente una, Anas-

tasio Bustamante, derrocó al presidente en funciones, el héroe de 

la Independencia Vicente Guerrero. 

La figura del vicepresidente regresó brevemente, recayendo 

en el presidente de la Suprema Corte. Cuando el presidente 

Comonfort renunció, Benito Juárez, entonces presidente de la 

Suprema Corte, asumió la titularidad del Poder Ejecutivo. Sin 

embargo, años después, José María Iglesias no tuvo el mismo des-

tino. Tras la dimisión del presidente Sebastián Lerdo de Tejada, 

como resultado de la rebelión, Iglesias reclamó el cargo, pero se 

encontró frente al General Porfirio Díaz quien, con su plan de 

Tuxtepec, lo exilió.

En otro orden de ideas, el voto de las mujeres se recono-

ció hasta 1953, durante el mandato de Adolfo Ruíz Cortines. La 

participación de las mujeres en la política se inició en el siglo 

XX, con Griselda Álvarez, quien fue la primera gobernadora, en 

1979. Ella ganó la contienda en Colima, después de enfrentar la 

oposición de algunos hombres de su estado. Tuvo resistencias 

por parte de la clase política, como el acto simbólico realizado 

el día de su toma de protesta: le colocaron un mandil a la estatua 
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del rey Colimán. Sin embargo, Griselda Álvarez logró superar los 

desafíos y en 1996 obtuvo la medalla Belisario Domínguez, la 

máxima condecoración en México (Galeana, 2017, p. XII). 

Durante gran parte del siglo XX, el Partido Revolucionario 

Institucional (PRI) monopolizó el poder, pero la oposición ganó 

terreno tras las reformas de 1977. Aunque se promovió el plura-

lismo, la violencia electoral y el crimen organizado siguen siendo 

problemas crecientes. 

La percepción de inseguridad es un tema con auge nove-

doso, abordado por distintas disciplinas. Esta se define como “la 

perturbación angustiosa del ánimo que se deriva de la diferencia 

entre el riesgo de ser víctima de un crimen y la victimización de 

hecho” (Vilalta, 2009, p. 19). 

En el segundo trimestre del 2024, que coincidió con la 

elección concurrente, se registró que el 59.4 % de las personas 

mayores de 18 años perciben inseguridad en su entorno. Este 

dato es relevador, ya que por primera vez una ciudad de la región 

sureste—Tapachula, Chiapas— se ubicó entre las cinco con mayor 

percepción de inseguridad a nivel nacional. La ciudad fronteriza 

lideró esta percepción con un 84.7 %. 

A continuación, se presenta una tabla con la población resi-

dente en las 12 ciudades más importantes de la región sureste del 

país según el último censo del INEGI. Debe estimarse que el total de 

la población residente en estas ciudades del sureste mexicano es de 

7 millones 16 mil 753 personas, lo que prácticamente es igual a la 

población total de países latinoamericanos como Nicaragua, El Sal-

vador o Paraguay y con un Índice de Desarrollo Humano parecidos.
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Tabla 1

Ciudades y población según Censo de 2020

Ciudad Población Censo 2020

Campeche, Campeche 294,077

Cancún, Quintana Roo 934,189

Chetumal, Quintana Roo 233,648

Ciudad del Carmen, Campeche 248,845

Coatzacoalcos, Veracruz 310,698

Mérida, Yucatán 1,316,088

Oaxaca de Juárez, Oaxaca 270,955

Tapachula, Chiapas 353,706

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 824,274

Veracruz de Ignacio de 
la Llave, Veracruz

607,209

Villahermosa, Tabasco 833,907

Xalapa, Veracruz 789,157

Nota. Elaboración propia basada en: DataMéxico, de Secretaría de Eco-

nomía (s. f.).

Por otro lado, la Gráfica 1 presenta los resultados de la 

Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (INEGI, 2024), 

que muestra las ciudades de la región sur-sureste con mayor 

percepción de inseguridad. Este fenómeno está directamente 

relacionado con la violencia y su manifestación en forma de vio-

lencia electoral durante el proceso del año 2024.
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Grafica 1

Percepción de inseguridad

Nota: Elaboración propia basada en Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana, INEGI 

(2024).



- 91 -

Omar David Jiménez Ojeda

En 12 ciudades del sur-sureste de México, siete millones de 

personas perciben inseguridad cercana en su vida cotidiana. La 

violencia se extiende por todo el país y la debilidad institucional 

no puede confrontar a la delincuencia organizada. La región, al 

ser frontera con Centroamérica, incentiva actividades delictivas, 

como tráfico de drogas, armas, personas para explotación sexual, 

extorsión y abuso a migrantes. Según el INEGI (2024), los mexi-

canos se sienten expuestos o inseguros en varios casos.

Tabla 2

Principales espacios donde percibe inseguridad 

en la región sureste de México

Espacio
Percepción 

general
Percepción 

hombres
Percepción 

mujeres

Cajero 
automático en 
vía pública

67.9 % 60.2 % 74.7 %

Transporte 
público

62.7 % 55.5 % 68.3 %

Carretera 53.7 % 45.1 % 59.9 %

Nota. Elaboración propia basada en: Encuesta Nacional de Seguridad 

Pública Urbana, del INEGI (2024)

Como puede observarse en la Tabla 2, mayor porcentaje 

de mujeres —en comparación con los hombres— reportó sen-

tirse insegura al estar en estos tres espacios donde desarrollan 

actividades cotidianas, lo cual puede explicarse en parte por las 

características poblacionales relacionadas con la disposición de 
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recursos y la movilidad diaria en las áreas urbanas. Además, el 

14.2 % de la población mayor de 18 años mencionó haber tenido 

contacto con autoridades de seguridad pública, y, dentro de este 

grupo, el 47.5 % indicó que ha experimentado algún acto de 

corrupción.

TResearch llevó a cabo un análisis para mostrar la incidencia 

delictiva, específicamente el número diario de homicidios en el 

país. A partir de este estudio, se pueden recuperar datos globales 

de los últimos cinco sexenios sobre el número anual de homici-

dios (Tresearch, 2024), lo que permite dimensionar el aumento 

de la violencia en el país. Pues, si bien los niveles de violencia no 

son exclusivamente responsabilidad de la última administración 

presidencial, el incremento exponencial en ese periodo no tiene 

comparación con sus antecesores.

Durante los sexenios de Carlos Salinas y Ernesto Zedillo, 

hubo un aumento en los homicidios dolosos que disminuyó en 

la administración de Vicente Fox. Sin embargo, la tendencia al 

alza retornó con Felipe Calderón, quien inició una guerra contra 

el crimen organizado. En el último sexenio, los homicidios alcan-

zaron casi los 200 mil. En 2021, México fue el segundo país con 

más homicidios en América Latina, solo detrás de Brasil (Pérez, 

2024).
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Gráfica 2

Homicidios dolosos por sexenio en México

Nota. Elaboración propia basada en: Homicidios en México. Registro diario e histórico de 

los homicidios cometidos en el país, de TResearch Internacional (2024). 

Lo anterior nos permite tener un panorama en el que las 

elecciones de 2024 se desarrollarían. La violencia electoral 

aumentó respecto a 2018 y 2021. Integralia Consultores (2024) 

reportó 889 víctimas de violencia y 39 candidatos asesinados. 

Las regiones más afectadas fueron el centro, occidente y sureste 

de México, especialmente Guerrero, Michoacán y Chiapas. El 

78.4 % de los ataques ocurrieron en el ámbito municipal.
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El 2 de junio de 2024, más de diecinueve mil cargos estu-

vieron en disputa en un proceso concurrente en México. Sin 

embargo, en Chiapas, debido a la ingobernabilidad y a la falta de 

presencia institucional en las regiones, no fue posible la instala-

ción de 108 casillas, el número más alto en la historia, un fenó-

meno sin precedentes.

Tabla 3

Casillas no instaladas el 2 de junio de 2024 en Chiapas

Distrito Municipio
Número 

de casillas
Lista 

nominal

1 Tila 12 7,579

2 Pantelhó 28 15,256

5
San Cristóbal 
de las Casas

4 2,516

8
Chicomuselo 45 26,330

Bellavista 3 1,283

10
Ocozocoautla 2 877

Villaflores 1 629

11 Altamirano 2 803

13
Amatenango de 
la Frontera

4 2,200

Honduras de la Sierra 7 3,510

Total 108 60,983

Nota. Elaboración propia basada en: Determina IEPC no instalar 108 

casillas en Chiapas, de Henríquez en La Jornada (2024).



- 95 -

Omar David Jiménez Ojeda

La Gráfica 3 indica que los municipios chiapanecos de Chi-

comuselo y Pantelhó representaron aproximadamente dos ter-

cios de las casillas no instaladas. En estos municipios, la violencia 

generada por grupos delictivos ha sobrepasado las capacidades 

de respuesta gubernamental. Adicionalmente, se observó un 

fenómeno de desplazamiento de habitantes de Chiapas hacia 

otras regiones del mismo estado del país y hacia Guatemala.

Gráfica 3

Tasa porcentual de casillas no instaladas en Chiapas por municipio

Nota: Elaboración propia basada en: Determina IEPC no instalar 108 casillas en Chiapas, de 

Henríquez en La Jornada (2024).
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Otra entidad de la región sureste mexicana, Oaxaca, no ins-

taló nueve casillas en el distrito federal 09, debido a falta de segu-

ridad, bloqueos carreteros y violencia electoral, que incluyó el 

secuestro de un presidente municipal. A nivel nacional, los infor-

mes sobre candidatos asesinados variaron: el gobierno reportó 

22; Data Cívica, 31; e Integralia Consultores, 39. Esto llevó al 

despliegue de 27 mil 245 elementos de la Marina durante la jor-

nada electoral. Es importante señalar que, en el sureste, además 

de presidente, senadores y diputados, se eligieron otros cargos.

Tabla 4

Cargos de elección popular que estuvieron en disputa

Entidad Población Gubernatura Congreso Ayuntamientos

Oaxaca 4,132,148 x x

Chiapas 5,543,828 x x x

Tabasco 2,402,598 x x x

Veracruz 8,062,579 x x

Campeche 928,363 x x

Yucatán 2,320,898 x x x

Quintana 
Roo

1,857,985 x x

Nota: Elaboración propia basada en: Voto y elecciones. Elecciones 2024, del INE (s. f.).

Para poner en perspectiva y dimensionar la complejidad, en 

esta región del país residen 25 millones 248 mil 399 personas, 

que representan una quinta parte de la población nacional total 



- 97 -

Omar David Jiménez Ojeda

de México, que asciende a 126 millones 014 mil 024 habitantes. 

Esta cifra es comparable a la población total de países como Corea 

del Norte, Australia y Níger; y supera la población de naciones 

como Chile, Ecuador o Guatemala.

Los casos de Capitán Luis Ángel Vidal, 
Chicomuselo y Pantelhó en Chiapas
En los municipios de Chicomuselo y Pantelhó no se pudo rea-

lizar las elecciones ordinarias el 2 de junio de 2024; mientras 

que en Capitán Luis Ángel Vidal sí se llevó a cabo la elección. 

Sin embargo, los paquetes electorales de este último municipio 

fueron destruidos, lo que dejó en imposibilidad al Consejo Muni-

cipal Electoral de declarar a un ganador de la contienda.

Esta decisión fue impugnada, por lo que se formó el expe-

diente TEECH/JIN-M/066/2024. El Tribunal Electoral de Chia-

pas confirmó la decisión del Consejo Municipal Electoral y, una 

vez vencido el plazo para impugnar —a la vez que no se presentó 

ningún recurso contra la sentencia—, esta fue declarada firme 

por el Tribunal Electoral local. 

Por otra parte, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, en sesión extraordinaria del 18 de julio de 2024, emitió 

el acuerdo mediante el que aprobó el plan integral y el calendario 

de coordinación para el proceso electoral local extraordinario en 

los municipios mencionados (INE/CG844/2024). 

Otro factor que influyó en estas situaciones fue el despla-

zamiento de personas que huyeron de comunidades de Chiapas 

a Guatemala. Se calcula que unas 600 personas víctimas de la 
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violencia propiciada por el crimen organizado se desplazaron a 

la región fronteriza con Guatemala, para recibir en el municipio 

guatemalteco de Cuilco la asistencia y protección que en sus 

lugares de origen ya no tienen. Este es un desplazamiento atípico, 

pues normalmente estos procesos suceden de sur a norte. 

Varios chiapanecos, de los que no se tiene registro, fueron 

refugiados en Guatemala, cuya sociedad y gobierno, convoca-

dos por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 

refugiados (ACNUR), han sido sensibles al clamor de nuestros 

connacionales y han generado las condiciones de asistencia 

humanitaria. Les proporcionaron techo y comida a familias chia-

panecas, lo cual es digno de reconocer; frente a la indiferencia 

de los gobiernos federal y estatal (de México), que minimizaron 

el enfrentamiento entre los cárteles de Sinaloa y Jalisco Nueva 

Generación por el control del tráfico de migrantes en la región.

Ante dicha situación, el entonces presidente Andrés Manuel 

López Obrador comentó en su cotidiana conferencia matutina que de 

ninguna manera se trataba de un fracaso en su política de seguridad:

Son circunstancias. México es un país muy grande, somos más de 

130 millones de mexicanos. Hay, como en todas partes, conflic-

tos, pero no es asunto como lo quieren ver nuestros adversarios, 

de que haya ingobernabilidad, que predomine la violencia, que sea 

un caos, que se esté destruyendo el país, eso era lo que decían los 

opositores durante toda la campaña. (Escobar, 2024)
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Capitán Luis Ángel Vidal
El 27 de abril de 2017, la LXVI Legislatura de Chiapas emitió el 

decreto de la creación del municipio Capitán Luis Ángel Vidal, 

que se desprendió del municipio de Siltepec. Actualmente, 

cuenta con 4 mil 315 habitantes y su extensión territorial es de 

224 km2. Está en los límites de la Fraylesca y la Sierra Madre de 

Chiapas. El 1 de julio de 2018, celebró sus primeras elecciones 

municipales. 

En el pasado proceso electoral 2024, el Pleno del Tribunal 

Electoral del Estado de Chiapas (TEECH) verificó que grupos 

sociales quemaron todas las casillas y cometieron violaciones 

generalizadas a las leyes electorales. Esto vulneró los principios 

de legalidad y la certeza de los votantes que acudieron a las urnas 

el domingo 2 de junio. Por esos motivos, se decidió anular la elec-

ción de los miembros de su ayuntamiento en el municipio. 

El 25 de agosto de 2024, existieron las condiciones para 

llevar a cabo el proceso electoral. Se eligieron 27 cargos en seis 

casillas instaladas y resultó electa Emiselda González Rubio del 

Partido Verde Ecologista de México (PVEM).

Chicomuselo
Este municipio se localiza en la Sierra Madre y la Depresión Cen-

tral del estado de Chiapas. Cuenta con una extensión territorial 

de mil 043.3 km2. Cuenta con una población de 36 mil 785 habi-

tantes, según el Censo de 2020.

En el proceso electoral concurrente de 2024, las autoridades 

electorales decidieron no realizar elecciones ordinarias, porque 
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no se cumplieron las condiciones de seguridad para el personal 

de logística y de campo del INE. La información difundida en los 

diversos medios y redes sociales, así como las versiones oficia-

les, incluidas las expresadas por el expresidente Andrés Manuel 

López Obrador, afirmaron que bandas del crimen organizado 

habían estado disputándose el control de ese territorio desde 

hace varios años. 

Sin duda, el nivel de violencia, en general, y la violencia electo-

ral, en particular, fueron los motivos que impidieron la realización 

de los comicios ordinarios. El 25 de agosto de 2024, en mejores 

condiciones, se eligieron diez cargos en 45 casillas. Resultó vence-

dor Lisandro Borrallas Verdugo, por el Partido del Trabajo (PT). 

Pantelhó
Este municipio, ubicado en la zona Altos de Chiapas, cuenta con 

una extensión territorial de 136.60 km2. Cuenta con una pobla-

ción total de 26 mil 391 habitantes, de acuerdo con los resultados 

del conteo poblacional del INEGI en 2020. El 96.5 % de la pobla-

ción de Pantellhó se reconoce indígena. 

En este municipio indígena, el clima de violencia alcanzó 

niveles no antes vistos, a partir del 26 de julio de 2021. En esa 

fecha, fueron sustraídos 21 hombres de sus domicilios, sus casas 

fueron quemadas, mientras eran grabados por personas encapu-

chadas que los sometieron para después presentarlos en la plaza 

central de la cabecera municipal. El 26 de julio de 2024, se cum-

plieron tres años de su desaparición, sin que a la fecha se haya 

esclarecido su situación. 
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El grupo civil armado autodenominado El Machete, se 

enseñoreó en el territorio de esa región. Este suceso fue razón 

suficiente para que las autoridades electorales determinaran no 

exponer a su personal ni a la ciudadanía en ese municipio. El 

Estado  no garantizó la seguridad mínima para realizar los comi-

cios ordinarios.  Así que el Instituto Nacional Electoral indicó 

en mayo de 2024 que no había condiciones de seguridad para 

instalar las 28 casillas electorales correspondientes. Por lo tanto, 

el órgano electoral local decidió no realizar la elección y notificó 

esta circunstancia al Congreso estatal.

A pesar de haberse convocado elecciones extraordinarias 

para agosto de 2024, el Instituto Nacional Electoral (INE) reiteró 

que persistían los riesgos de seguridad. En respuesta, el Congreso 

local emitió el Decreto 467, mediante el cual se designó un Con-

cejo Municipal por un periodo fijo de tres años (2024-2027).

Se puede resumir que las elecciones ordinarias en los muni-

cipios de Chicomuselo y Pantelhó fueron suspendidas por la 

violencia criminal que, en términos territoriales, supera la fuerza 

del Estado. En tanto que en el municipio Capitán Luis Ángel 

Vidal fue la violencia electoral durante la jornada electoral del 

domingo 2 de junio que condujo al Tribunal Electoral del Estado 

de Chiapas a anular la elección.

Conclusiones
El sistema electoral es uno de los temas públicos de mayor impor-

tancia para la sociedad mexicana y, por ello, cada cierto tiempo se 
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propicia una reforma constitucional o legal con el fin de atender 

las necesidades de los operadores electorales y el sistema de parti-

dos. La mayoría de la sociedad mexicana considera la democracia 

como la mejor alternativa para el acceso al poder y su control. 

Por otro lado, la integración de los organismos electorales 

ha sido un tema presente en la agenda política, generando dife-

rentes posturas sobre si escoger un modelo tradicional o elegir a 

los integrantes de manera popular. Esto ha generado desgaste en 

los operadores electorales y distracción de los partidos políticos.

Desde 1996, México ha experimentado reformas estructura-

les al modelo electoral, constituyendo una oportunidad de mejora 

en los últimos procesos. Sin embargo, el Ejecutivo Federal anun-

ció ciertas reformas que podrían ser percibidas como retrocesos, 

como la desaparición de los OPLE. Esto llevaría a concentrar las 

elecciones en el INE y podría generar un aparato burocrático lento 

y menos eficiente en responder a necesidades locales, como las 

de Oaxaca y Chiapas. La continuidad de la propuesta legislativa se 

percibe también con la virtual presidenta electa.

El proceso electoral mexicano en 2024 es destacado por 

varios aspectos: se eligieron más de 21 mil representantes 

populares en todo el país, la mayor lista nominal hasta ahora. 

Se permitió el voto de personas recluidas en prisión preventiva, 

realizado del 6 al 20 de mayo de 2024. Se registró violencia elec-

toral en todas las etapas del proceso, alcanzando niveles no vistos 

anteriormente, mostrando que en algunas regiones el crimen 

organizado tuvo control sobre las candidaturas e inhibió la parti-

cipación política.
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Para muchos mexicanos, el sistema electoral es considerado 

muy costoso, especialmente en un país con carencias sociales 

como México. En promedio, en el año 2024 se gastaron 206 pesos 

por votante en la organización de las elecciones. Además, el 

sistema electoral mexicano representa un modelo legal con gran 

cantidad de normas, producto de la desconfianza entre políticos 

y de la sociedad hacia ellos, lo que puede generar desfases y 

controversias en los procesos.

Finalmente, la violencia electoral amenaza la calidad de la 

democracia, pues inhibe la participación de la ciudadanía, ero-

siona la representatividad, obstaculiza las carreras políticas de 

mujeres, propicia un retiro prematuro de personas con capaci-

dades de liderazgo político probadas y debilita a las instituciones 

electorales. Esto último al enfrentar nuevos procedimientos que, 

en estricto sentido, no son de competencia electoral, pero sí de 

gobernanza.
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Para Leo, porque merece un mundo mejor.

Reunir en un documento opiniones diversas que giren en torno 

al tema “los factores de violencia que inciden en la estabilidad 

democrática” representa un acierto y un compromiso por parte de un 

órgano público local electoral, en este caso, el de Chiapas. Al hacer 

esta invitación, también se envía un mensaje claro: existe un interés 

genuino por escuchar la opinión de las y los ciudadanos, en un tema 

donde el conocimiento y la experiencia están de su lado.   

Después de lo que se ha denominado “las elecciones más 

grandes de la historia” —el proceso electoral federal que vivimos 

en México en 2024— con todo lo que implicó y considerando 

las condiciones propias de los contextos locales, el tema resulta 

provocador. De ahí mi decisión de compartir una reflexión que, 

asumo, realizo en calidad de ciudadana interesada en lo que pasa 

en su entorno; con una formación profesional orientada hacia la 

política y con la mirada propia de quien tiene la fortuna de colabo-

rar en un órgano electoral. 

¿Réquiem por la democracia?
Silvia Hernández Alvarado
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Esta colaboración de ninguna manera pretenda ser un estu-

dio académico y mucho menos una exploración filosófica. Sobre 

el tema de la democracia, hay cientos de aportaciones teóricas de 

grandes y brillantes personas que con sus vastos conocimientos 

enriquecen la ciencia política, la filosofía y la sociología. Lo mío, es 

la opinión de una persona interesada en la vida pública que com-

parte su punto de vista. 

Creo que, en el ámbito político, no hay nada más actual que 

hablar de la situación de la democracia. Se ha vuelto un lugar 

común encontrar diagnósticos sobre su estado de salud, que osci-

lan entre la gravedad y la muerte.

En nuestro país, uno de los casos más sonados ha sido la 

reciente declaración del expresidente Ernesto Zedillo (1994-2000), 

quien afirmó que “…en México se murió la democracia” (Nexos, 

2025). Esta afirmación se enmarca en el contexto sociopolítico 

coyuntural de la reforma al Poder Judicial y se inserta, en el ámbito 

mediático, dentro de una conversación con un entrevistador que 

comparte su convicción ideológica. Así, en un diálogo claramente 

tendencioso, se teje una conversación que lleva a la tajante decla-

ración de que la democracia en México ha llegado a su fin.

He querido iniciar con este caso —excesivo, a mi juicio— 

porque estoy convencida de que lanzar sentencias de ese calibre 

se ha vuelto casi un deporte nacional entre medios de comunica-

ción y figuras clave de la vida política.  Lo hacen con una ligereza 

que asombra, ante situaciones que rompen, de alguna manera, 

con la forma en que se hacían las cosas en gobiernos anteriores, 

como se hicieron durante 70 años de gobiernos priistas y los 12 
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años siguientes bajo administraciones panistas. Los diagnósticos 

no paran ahí y van más allá cuando advierten la llegada del autori-

tarismo o la instauración de una dictadura. Esto inevitablemente 

nos lleva a cuestionarnos sobre la vulnerabilidad y la fragilidad 

de la democracia.

La historia reciente de América Latina nos muestra las múl-

tiples formas en que las democracias han sido atacadas. El reper-

torio incluye golpes de Estado militares, ataques a las institucio-

nes democráticas, incluyendo tanques en la calle y suspensión 

de garantías. Hoy, la realidad es otra: las amenazas y riesgos que 

enfrentan las democracias se manifiestan de manera distinta. La 

violencia está presente, sí, pero ya no necesariamente en forma 

de tanques de guerra u ocupaciones militares.

Para mayor claridad, es necesario acotar que en este texto 

nos estaremos refiriendo a la democracia en su acepción liberal 

básica, es decir, como una forma de gobierno representativa, con 

separación de poderes y donde el poder se obtiene a través de 

elecciones libres y justas. En un sistema democrático, se recono-

cen, ejercen y respetan los derechos humanos y el pueblo tiene 

espacios para influir en las decisiones gubernamentales.

Los sistemas democráticos no son estáticos; son sistemas 

vivos que están permanentemente expuestos a factores que ame-

nazan su estabilidad y generan ciertas debilidades. Sin embargo, 

existe una gran diferencia entre reconocer esas vulnerabilidades 

y declarar la democracia muerta por parte una persona o grupo 

de personas actoras de la vida política, en un momento coyun-

tural y por una situación concreta que afecta directamente sus 
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intereses o simplemente porque no comparten la ideología del 

partido o grupo gobernante.

A pesar del deterioro democrático que los estudiosos del 

tema registran en América Latina durante las últimas cuatro 

décadas (Corporación Latinobarómetro, 2024) y luego del 

impacto económico que supuso la pandemia global por COVID-

19, se reconoce un crecimiento de cuatro puntos porcentuales 

para la democracia, alcanzando un 52 %. Esto evidencia una lenta 

pero existente consolidación y resiliencia; es decir, aunque sufre 

estragos, se mantiene. 

Este análisis representa un cambio profundamente signi-

ficativo respecto a cómo se miraban las democracias en 2020, 

cuando se afirmaba que ningún pueblo de la región estaba con-

tento con cómo funcionaba la democracia en su país y la prin-

cipal demanda ciudadana era que, precisamente, se necesitaba 

más democracia. La única alternativa posible, entonces, era la de 

mejorar las democracias que funcionan mal (Corporación Lati-

nobarómetro, 2021).

Esta percepción, vinculada directamente al indicador de 

satisfacción con la democracia —muestra cómo las personas per-

ciben que marcha el gobierno, cómo hacen su trabajo los gober-

nantes, si el gobierno funciona para sus necesidades, si atiende 

sus demandas—, representa la mayor fuente de protesta para las 

democracias. Según datos de 2020 (Corporación Latinobaróme-

tro, 2021), la insatisfacción con la democracia ha aumentado (ver 

Tabla 1), lo cual ayuda a comprender tanto el deterioro democrá-

tico como la resiliencia, mencionados anteriormente.
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Tabla 1

Evolución de la insatisfacción con la democracia

Año
Porcentaje de insatisfacción 

con la democracia

2013 51 %

2015 57 %

2016 62 %

2017 58 %

2018 72 %

2020 70 %

Nota. Elaboración propia basada en: Informe 2021 Adiós a Macondo, de 

Corporación Latinobarómetro (2021). 

No obstante, y como señala el Informe 2021 de Latinobaró-

metro, a pesar de los altos niveles de insatisfacción, la democra-

cia puede estar consolidada si la ciudadanía, a través de las elec-

ciones, logra la alternancia de partidos en el poder y recupera así 

la expectativa de ver atendidas sus demandas.

Traer a colación estos datos tiene como objetivo mostrar que, 

para medir una democracia, sus fortalezas y sus debilidades, se 

requieren múltiples indicadores, ya que  la presencia o ausencia 

de cada uno puede revelar distintos grados de vulnerabilidad del 

sistema de gobierno. Este es el caso de la violencia, un elemento 

cada vez más presente en todos los ámbitos de la vida social y 

política no solo de México, sino de la región en su conjunto.

La violencia es un problema presente, en aumento, que ha 

permeado todas las esferas de la sociedad, en todos sus ámbitos 
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de interacción. El sociólogo noruego Johan Galtung asegura que 

se trata de un fenómeno complejo, multifacético y que se mani-

fiesta de tres formas: violencia directa, violencia estructural y 

violencia cultural. Galtung elabora una pirámide, el Triángulo de 

la violencia (ver Figura 1), donde coloca en la punta la violencia 

directa, que es la más visible; en la parte izquierda de la base apa-

rece la violencia cultural y en el otro extremo la violencia estruc-

tural (Amnistía Internacional Comunidad Valenciana, 2024).

Figura 1

Triángulo de la violencia de Galtung

Violencia cultural Violencia estructural

Violencia directa

Visible

Invisible
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Vincular el tema de violencia con la estabilidad democrática 

vuelve oportuno y pertinente utilizar el Triángulo de la violen-

cia para entender que, más allá de la violencia física o criminal, 

existen otras violencias (ver Tabla 2) que a menudo no recono-

cemos como tales, pero que sí pueden ocasionar un deterioro en 

la calidad de la democracia. El grado de riesgo o la dimensión 

de la amenaza dependerá de la manera en que las violencias se 

intersecan.

Tabla 2

Tipos de violencia y sus manifestaciones

 Tipos de violencia Manifestaciones

Violencia directa

Es la parte visible del conflicto. La realiza un 
emisor intencionado y la sufre un ser vivo, 
dañado o herido física o mentalmente. Aquí 
también se ubica la violencia psicológica.  Esta 
violencia puede ser contra la naturaleza, contra 
las personas y contra la colectividad. Se puede 
expresar en robos, asaltos, extorsiones. 

Violencia estructural

Es el origen de la violencia y deriva de un conjunto 
de estructuras físicas u organizativas que no 
permiten la satisfacción de necesidades. Se divide 
en interna (emana de la personalidad del indivi-
duo) y externa (proviene de la estructura social).

Violencia cultural

Aspectos de la cultura que legitiman la 
violencia a través del arte, la religión, la 
filosofía, el derecho. Se fundamenta en los 
valores que se aprenden desde pequeños 
y se refuerza con las normas sociales. 

Nota. Construcción propia basada en: Johan Galtung. Padre de la investigación acadé-

mica sobre la paz y los conflictos, de Amnistía Internacional Comunidad Valenciana 

(2024). 
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A partir de esta clasificación, es posible realizar un análisis 

más amplio sobre las expresiones de violencia que, por normali-

zadas, pasan desapercibidas y en realidad pueden ser indicadores 

que reflejen el estado de la democracia de un país. Por ejemplo, 

para el caso de violencia estructural, podemos mencionar la des-

igualdad social y la pobreza; la violencia de género en la violencia 

cultural y la violencia criminal en la violencia directa.

La normalización a la que me refiero se ilustra con los siguien-

tes datos: en Latinoamérica, en 2020 (Corporación Latinobaróme-

tro, 2021), se registró que la forma de violencia más frecuente es la 

que ocurre en las calles (43 %), seguida de la violencia verbal (36 

%), la violencia intrafamiliar con mujeres (35 %). Muy por debajo 

de estos porcentajes se encuentran el crimen organizado (9 %) y 

la violencia ejercida por el Estado (11 %). En el caso de México, el 

48 % de la población considera que la violencia más común ocurre 

en las calles. El impacto de este tipo de violencia en la vida social 

y sus afectaciones a las garantías individuales deberían ser, enton-

ces, motivo de atención, para evaluar en qué grado la democracia, 

como sistema, se ve afectada en su estabilidad.

Diferente es la estadística si lo que se mide es la violencia 

organizada, que comprende el crimen organizado, la violen-

cia del narcotráfico y las maras-pandillas. En esa clasificación, 

México ocupa el primer lugar por violencia del crimen organi-

zado con un 44 %; muy lejos del 21 % que en promedio registra la 

región de América Latina e incomparable con el 6 % que registra 

El Salvador, el porcentaje más bajo de la región (Corporación 

Latinobarómetro, 2024).
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Como señalé antes, no resulta fácil decir que un Estado es 

más o menos democrático que otro. Hay quienes opinan que esta 

situación puede ser declarada por organismos internacionales o 

por la propia ciudadanía que, en algún momento, al ver coarta-

dos sus derechos, concluye que no vive en una democracia. Sin 

embargo, los estudios serios sobre el tema nos remiten al análisis 

de múltiples indicadores y cómo cada uno de estos se ven afecta-

dos de maneras distintas ante diversas circunstancias. Estos estu-

dios no tienen como objetivo declarar la presencia o ausencia 

de democracia, sino observar que la calidad de esa democracia 

depende de múltiples factores, bajo determinados contextos 

locales y tensiones internacionales.

A mi parecer, este preludio ha sido necesario para abordar 

el tema que nos convoca y que, como hemos visto, sus caracte-

rísticas son de naturaleza múltiple y variada, particularmente si 

atendemos la clasificación de Galtung.

En este sentido, si nos referimos a las formas de violencia 

directa —aquella que se expresa en daños físicos y psicológicos 

hacia una persona o una colectividad—, el mejor y más claro 

ejemplo está en las elecciones, una característica medular del 

sistema democrático y la institución democrática por excelencia. 

En el caso de México, salta a la vista la forma en que han crecido 

los actos de violencia durante los procesos electorales. Pero no se 

trata de cualquier violencia, estamos hablando de lo que se deno-

mina violencia política criminal electoral, que alcanza a militan-

tes de partidos políticos, candidaturas, funcionariado electoral e 

incluso a autoridades ya electas. Esta se define como:  
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Es el tipo de violencia que se ejerce durante los procesos electorales 

por parte de los grupos delictivos para coaccionar de manera exclu-

siva a las y los políticos o a sus allegados a través de mecanismos de 

intimidación extremos utilizados para influir en los resultados de la 

elección y con ello lograr una injerencia en algún sector o sectores 

de la estructura política para garantizar un beneficio propio. (Gra-

nados Aguilar, 2024)

Para ilustrar mejor este fenómeno (como si hiciera falta) 

vamos a una muestra de los hechos de violencia política criminal 

registrados de 2018 a 2023 (ver Tabla 3) en el estudio perio-

dístico Votar entre Balas (Data Cívica, México Evalúa y Animal 

Político, 2025).

Tabla 3

Agresiones registradas en el periodo 2018-2023

Año
Número de agresiones 

registradas

2018 171

2019 121

2020 78

2021 177

2022 486

2023 570

2024 661

2025 194

Nota. Elaboración propia basada en Los Datos, de Data 

Cívica, México Evalúa y Animal Político (2025).



- 117 -

Silvia Hernández Alvarado

Las agresiones registradas incluyen: desapariciones, ataques 

armados, atentados, secuestros, asesinatos y amenazas. Los datos 

sombreados son los correspondientes a años electorales. Se observa 

un incremento significativo de 2023 hacia 2024, que pertenecen al 

proceso electoral federal más reciente, en el que hubo elecciones para 

presidencia, senadurías y diputaciones federales. Además, en algunas 

entidades —como Chiapas— hubo elecciones concurrentes, pues a 

nivel local se eligieron ayuntamientos y diputaciones locales.

El mayor número de agresiones corresponde a asesinatos, 

los cuales se dispararon a partir de 2022, con 274 casos; en 2023 

hubo 351; y en 2024, se registraron 346. En su mayoría, las vícti-

mas fueron: 306 personas funcionarias no electas, 200 autorida-

des de elección popular, 156 candidaturas (personas precandida-

tas, candidatas y excandidatas), 115 familiares y 82 integrantes 

de partido. Desagregadas por género (ver Tabla 4), las agresiones 

se distribuyen de la siguiente manera:

Tabla 4

Agresiones desagregadas por género. 2018-2023

Agresión Mujeres Hombres

Asesinato 140 1215

Ataque armado 52 253

Amenaza 61 151

Secuestro 29 194

Desaparición - 29

Atentado 36 92

Nota. Elaboración propia basada en Los Datos, de Data Cívica, 

México Evalúa y Animal Político (2025).
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Estos datos resultan especialmente relevantes a la luz de la 

numerosa participación de mujeres en las contiendas electorales, 

particularmente a partir de la aplicación del principio constitu-

cional de paridad (2014). Este avance también ha significado para 

ellas un aumento significativo de las violencias que sufren y que 

se catalogan como Violencia Política contra las Mujeres en Razón 

de Género, independientemente del delito que se configure.

Para un contexto como Chiapas —que, por cierto, ocupa el 

octavo lugar de 32, en eventos violentos registrados—, es muy 

relevante destacar que la mayoría de las víctimas (78 %) ocupaba 

o competía por cargos municipales. Es en ese nivel donde reside 

el interés de los grupos criminales.

Según los datos del mismo estudio periodístico, habría que 

señalar que la finalidad de la violencia política criminal electoral 

y sus perpetradores es: incidir en la vida política, particularmente 

en los procesos electorales locales para hacerse de un poder de 

facto, ejercer control político y territorial, imponer candidatu-

ras, asegurarse el acceso a recursos, hacerse de cargos claves en 

materia de seguridad y justicia y obtener protección para sus 

actividades. Por supuesto, la violencia tiene efectos colaterales 

como la negativa de las y los ciudadanos a formar parte de las 

mesas de casilla, o su ausencia el día de las elecciones —lo que 

implica desde un retraso en la instalación—, la renuncia de can-

didaturas e incluso las variaciones perceptibles y sorpresivas en 

el porcentaje de participación ciudadana (ver Tabla 5). Aunque 

esta última conducta puede ser multifactorial, sin duda alguna, la 

violencia sí tiene una incidencia directa.
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Tabla 5

Participación ciudadana en elección presidencial en México

Año Porcentaje de participación ciudadana

1994 77.2

2000 64.0

2006 58.6

2012 63.1

2018 63.4

2024 59.8

Nota. Elaboración propia basada en: Estudio Muestral de Participación 

Ciudadana, Proceso Electoral Concurrente 2023-2024, de Comisión de 

Organización Electoral (2024). 

Volviendo a la clasificación inicial de Galtung y con la inten-

ción de analizar su impacto en la estabilidad democrática, abor-

daremos la violencia estructural que se encuentra en la base de la 

pirámide (ver Figura 1). Esta forma de violencia es la más com-

pleja, pues es de donde emana la violencia física y los conflictos 

sociales. Se manifiesta en hechos que lastiman a las personas y a 

la colectividad en su conjunto. Algunas de sus expresiones más 

visibles son: la desigualdad social, la pobreza y el conjunto de 

estructuras físicas y organizativas que no permiten la satisfac-

ción de necesidades humanas básicas.

La democracia ha enfrentado un largo periodo de desencanto, 

principalmente porque la población no vio cumplida su expectativa 

en cuanto a alcanzar un mayor nivel de bienestar económico (Cor-

poración Latinobarómetro, 2021). En América Latina, el 42 % de la 
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población, en promedio, considera que el principal problema de la 

región es la economía, porcentaje que asciende al 60 %, en México. 

Incluso se ha incrementado el porcentaje de latinoamericanos que 

se mantienen a favor de la llegada de un gobierno no democrático, 

si este resuelve los problemas de su país: del 44 %, en 2002 al 53 % 

en 2024  (Corporación Latinobarómetro, 2024).

En un mundo globalizado, sin un sistema alterno que haga 

contrapeso al capitalismo salvaje y en un momento donde 

las economías —particularmente las de la región de América 

Latina— sufrieron los estragos de la pandemia, la desigualdad y 

la pobreza, se convierten en problemas de dimensiones mayús-

culas. Esta situación, que desde la perspectiva de la teoría de Gal-

tung representa violencia estructural, plantea preguntas clave: 

¿ha debilitado la democracia?, ¿ha significado la llegada de más 

gobiernos autoritarios o dictatoriales? 

Sin duda ha generado tensiones, pero ningún sistema demo-

crático está libre de ellas. Hay que tener en cuenta también que, 

en la misma región, un promedio del 21 % de la población consi-

dera que la distribución de la riqueza es justa. Y aunque el 53 % 

de personas está a favor de la llegada de un gobierno no demo-

crático si esto representa la solución de sus problemas, solo hay 

un 35 % que se dice a favor de que se pase por encima de las leyes 

y las instituciones para lograrlo (Corporación Latinobarómetro, 

2024). Esta contradicción amerita otra reflexión.

Por último, está la violencia cultural o una cultura de la vio-

lencia que también es sustento de la violencia directa. Se trata de 

una violencia simbólica que se expresa a través del arte, la cien-
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cia, el lenguaje, la religión, la filosofía, la educación, los medios 

de comunicación, entre muchos otros ámbitos. Su función es 

legitimar la violencia directa y la estructural.

Como apunta Galtung, la violencia directa se hace visible en 

conductas físicas o verbales: 

pero la acción humana no nace de la nada, tiene raíces. Se indican 

dos: una cultura de violencia (heroica, patriótica, patriarcal, etc.) 

y una estructura que en sí misma es violenta por ser demasiado 

represiva, explotadora o alienadora; demasiado dura o demasiado 

laxa para el bienestar de la gente. (Galtung, 1998)

A partir de esta descripción de la violencia cultural, sus 

formas de expresión y su raíz, me referiré a la violencia patriarcal 

por los estragos que causa afectando a la mitad de la población 

del mundo: las mujeres y las niñas. Se manifiesta a través de 

múltiples formas, originadas en la idea de que las mujeres son 

inferiores a los hombres y que en las relaciones humanas entre 

mujeres y hombres (que son relaciones de poder), ellas están en 

una posición de subordinación.

En torno a la opresión de las mujeres, se ha tejido un entra-

mado legal, social y religioso, de creencias y prejuicios que se 

han ido haciendo norma, para justificar su exclusión e impedir su 

reconocimiento como sujetas de derechos, de todos los derechos. 

Las creencias se volvieron normas y las normas se volvieron 

cadenas para millones de mujeres.

Para fortuna nuestra, las cosas han ido cambiando. Sin 

embargo, han tenido que pasar siglos para el reconocimiento de sus 
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derechos. Por ejemplo, tuvieron que pasar decenas de años para que 

legalmente las mujeres pudieran alcanzar el reconocimiento como 

ciudadanas y estar en condiciones de ejercer sus derechos políticos. 

Recordemos que el primer país en reconocer el derecho al voto para 

las mujeres fue Nueva Zelanda, en 1893. En América Latina, Uru-

guay fue el pionero al otorgarlo, en 1927. En México, este derecho 

se reconoció hasta 1953, aunque pudieron ejercerlo por primera 

vez en 1955. El camino no ha sido fácil, ni terso, particularmente 

porque han vivido enfrentando y padeciendo violencias de múlti-

ples formas, muchas veces sin que hubiese nadie que alzara la voz 

para denunciarlas, excepto ellas mismas organizadas.

Esto tiene una gran relevancia porque ningún derecho 

puede ejercerse o disfrutarse si se vive en un entorno marcado 

por violencias que están normalizadas socialmente y legitimadas 

por todo un aparato cultural que refuerza la idea de opresión 

sexo-género. Esta situación ilustra claramente una forma de vio-

lencia cultural. Se dice, y con justa razón, que no hay democracia 

posible sin la presencia de las mujeres. Y es cierto: numérica-

mente son casi la mitad de la población mundial y, en algunos 

como México incluso superan en número a los hombres. 

Por esta situación descrita tan apresuradamente, es pertinente 

señalar los efectos de una manifestación de violencia cultural expre-

sada en el género y que debería ser reconocida como un factor que 

afecta la estabilidad democrática, aunque no se ha considerado así. 

En México, el delito de feminicidio —la manifestación extrema de 

violencia contra las mujeres— continúa en aumento (INEGI, 2023), 

como lo evidencian los datos oficiales (ver Tabla 6). 
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Estas cifras contrastan con las del Observatorio Ciudadano 

Nacional del Feminicidio, las cuales indican que, durante 2016, 7 

mujeres, en promedio, eran asesinadas al día. En 2017, este número 

aumentó a 8; para 2018, el número subió a 9; y, de enero a junio de 

2019, el registro es de 10 (Católicas por el Derecho a Decidir A. C., 

Centro de Derechos Humanos Fray Francisco de Vitoria O.P. A.C., 

Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad Oaxaca 

y Red Nacional de Organismos Civiles de Derechos Humanos 

“Todos los Derechos para Todas y Todos”, s. f.). Actualmente, hay 

datos que aseguran que 11 mujeres son asesinadas diariamente.

Tabla 6.

Víctimas de feminicidios en México

Año

INEGI
Censo Nacional de 

Procuración de Justicia 
Estatal, 2018 – 2023

Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública

2017 731 766

2018 829 919

2019 900 967

2020 925 975

2021 964 1018

2022 966 979

Nota. Elaboración propia basada en: La medición del feminicidio en México, de 

INEGI (2023). 

Como hemos visto, las violencias están presentes, se com-

binan, se cruzan y complejizan la operatividad y el funciona-
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miento del sistema. Sin embargo, aun siendo situaciones de la 

mayor relevancia y gravedad, por la cantidad de personas a las 

que impacta —como es el caso de la pobreza—, el sistema sigue, 

no se detiene. Incluso las elecciones —la institución democrática 

por excelencia— se han visto afectadas: los procesos electorales 

se han manchado de miedo y de sangre. Y, aun así, siguen. 

La cultura de la violencia se ha instalado en la vida cotidiana 

dejando una suma imparable de mujeres asesinadas por el hecho 

de ser mujeres, sostenida en una cultura patriarcal y machista. 

Pero, lastimosamente, nada se ha detenido. 

Nuestro sistema democrático liberal tiene muchas fallas, 

nadie podría decir lo contrario, sobre todo después de los datos 

que muestran cómo la violencia incide en su estabilidad demo-

crática. Las soluciones son altamente complejas y se encuen-

tran muy lejos de la competencia de la ciudadanía común; sin 

embargo, esto no significa que no pueda hacerse nada. 

A la sociedad, de forma inmediata, le queda asumir un papel 

activo para no seguir reproduciendo la violencia cultural, raíz 

de la violencia directa. Le toca defender la democracia como el 

sistema que le permite vivir en un régimen de reconocimiento 

y respeto al ejercicio de los derechos humanos. También, tiene 

la gran tarea de participar de manera determinante en la cultura 

de la paz, que implica un proceso continuo de construcción de 

sociedades más justas, equitativas y pacíficas (Galtung, 1998). 

Resulta oportuno recordar la popular frase de Rigoberta 

Menchú: “La democracia no es una meta que se pueda alcanzar 

para dedicarse después a otros objetivos; es una condición que 
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sólo se puede mantener si todo ciudadano la defiende”. Con 

esto queda claro que los sistemas democráticos liberales como 

mecanismos de estabilidad social se encuentran en construcción 

permanente. Lejos de ser estructuras acabadas, tienen fallas y 

debilidades que requieren su revisión y ajustes constantes. 

No existen democracias terminadas, todas están en proceso 

en la medida en que las necesidades de ayer no son las de hoy. 

De la misma manera, siempre hay demandas sociales nuevas, así 

como actores y sectores sociales que se incorporan a la vida polí-

tica por primera vez. Una democracia solamente se podría dar 

por terminada cuando las sociedades que la construyen dieran 

por cancelada definitivamente su participación en los asuntos 

públicos, lo cual es prácticamente imposible.

Lo que sí ocurre, es la existencia de factores sociales que 

amenazan su viabilidad operativa. Para erradicarlos, habría que 

buscar sus causas primeras —tal como la violencia en sus dife-

rentes aspectos y modalidades— y reconocer que su abordaje 

requiere ampliar tanto la concepción como la práctica democrá-

tica. Que la praxis se dirija hacia lo social, buscando eliminar las 

amplias brechas sociales. Lo demás, los réquiems plañideros, son 

solamente desacuerdos políticos.

El sistema democrático está vivo y, de manera similar al 

cuerpo humano, ha ido creando sus defensas, sus propias resis-

tencias. De cada dolencia, se levantar y sigue, aunque esté conva-

leciente y sus indicadores estén disminuidos. 

No es hora de cantarle el réquiem.
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Para comprender de mejor manera la democracia chiapaneca 

es necesario estudiar cómo la violencia político-social ha per-

meado en el desarrollo de los procesos electorales. Así como cuánto 

puede afectar la vida democrática de un municipio y cómo repercute 

en su legitimación y gobernabilidad. 

Es el caso de municipio de Pantelhó, Chiapas que presenta 

índices elevados de pobreza y déficits en los servicios públicos 

de salud y educación, lo que favorece el surgimiento de conflic-

tos internos. 

En este artículo, se recopila, describe y analiza de forma 

sucinta las repercusiones de la violencia político-social de 

dicho municipio, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 

y Extraordinario 2024 y se evidencia cómo los conflictos inter-

nos y la falta de seguridad pública para garantizar el ejercicio del 

sufragio ciudadano han obstaculizado el ejercicio democrático: 

desde la instalación de casillas hasta la participación ciudadana. 

Repercusiones de la violencia Político-Social en el 
Proceso Electoral Local Ordinario y Extraordinario 

2024, en el municipio de Pantelhó, Chiapas

Tzithlali Janeth Penagos Guillén y Pablo Álvarez Vázquez
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Lo cual derivó en la imposibilidad de celebrar elecciones ordina-

rias e inclusive extraordinarias para la elección de los miembros 

del Ayuntamiento, lo que originó que el Congreso del Estado 

designara Concejos Municipales, como medida excepcional.

Chiapas democrático
Con el decreto número 175, publicado el 6 de mayo de 1995 en el 

Periódico Oficial, el Congreso del Estado promulgó el Código Elec-

toral del Estado de Chiapas. Con él se abrogó la Ley Electoral que 

se encontraba vigente en el estado. Entre sus principales reformas 

se encuentra la creación del Consejo Estatal Electoral (en sustitu-

ción de la Comisión Electoral del Estado) y del Tribunal Electoral 

del Estado, así como la emancipación del poder público. 

Asimismo, Chiapas cuenta con un Organismo Público Local 

que se encarga de la organización de las elecciones, a fin de garan-

tizar a la ciudadanía el ejercicio del sufragio libre, igual, universal, 

secreto y directo. Esto de conformidad con lo establecido en los artí-

culos 35 y 99 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Chiapas. Entonces, ¿es Chiapas un estado democrático? 

En el estado se tiene un historial de graves faltas al sistema 

democrático y a la ciudadanía como los casos de las Juanitas, las 

Manuelitas y la diputación migrante, en 2015. Como consecuen-

cia de estos actos, no solo fue desaforado y retirado del cargo el 

diputado migrante, sino que también se removió a la totalidad 

de las Consejerías integrantes del Consejo General del IEPC, por 

incumplir con el principio de paridad de género. 
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Pero no todo es malo. Basta recordar que su adhesión a 

México fue decidida a través de un plebiscito, una figura de la 

participación ciudadana que permitió de manera democrática 

formar parte del territorio mexicano. También que fue la segunda 

entidad federativa en reconocer el voto de las mujeres en 1925. 

Contar con un Organismo Electoral Local ha tenido varios 

logros, entre los que se destacan: la implementación de medidas 

afirmativas en representación indígena; las consultas previas, 

libres e informadas para personas de la diversidad sexual y de 

personas con discapacidad que impactaron en cuotas de repre-

sentación que ahora ejercen cargos públicos; los ejercicios de 

participación ciudadana en mecanismos de Audiencia Pública y 

una de Iniciativa Popular. Además, es el primer Instituto Electo-

ral en tener una ludoteca (TEJO). 

También, se ha obtenido la certificación de procesos del 

sistema de gestión de calidad ISO 9001:2015; los avances en 

la integración paritaria de los Órganos Desconcentrados; y el 

aumento de la participación política de las mujeres. Asimismo, se 

ha avanzado en el reconocimiento de los derechos indígenas y el 

principio de autodeterminación, de tal manera que ahora Oxchuc 

se rige bajo el sistema normativo interno, con dos elecciones lle-

vadas a cabo bajo este sistema. Son algunos ejemplos de cómo 

la vida democrática en el estado ha evolucionado e incorporado 

temas de inclusión y de grupos vulnerables. 

En 2024, el Consejo Nacional de Población (CONAPO) 

informó que Chiapas es una de las tres entidades con mayor 

proporción de población en hogares indígenas, con un 35.5 %, 

https://www.bing.com/ck/a?!&&p=309f004703d90c89ac304574ebffda50011fac8e66239a858494341582c93de1JmltdHM9MTc1MjUzNzYwMA&ptn=3&ver=2&hsh=4&fclid=04ca7c46-ebec-6fd9-13b0-6987ea876e5a&psq=CONAPO&u=a1aHR0cHM6Ly93d3cuZ29iLm14L2NvbmFwbw&ntb=1
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solo por detrás de Yucatán y Oaxaca. Según datos del Censo de 

Población y Vivienda (2020), hay un millón 459 mil 648 perso-

nas mayores de tres años que hablan alguna lengua indígena. 

A lo largo del tiempo, la población indígena ha buscado preser-

var su cosmovisión. En este sentido, y bajo la tutela del derecho de 

los pueblos indígenas a la libre determinación —en un marco cons-

titucional de autonomía y reconocimiento de los pueblos y comuni-

dades indígenas—, se han desarrollado algunos procesos electorales. 

Además, los pueblos y comunidades indígenas se han carac-

terizado por sus formas de lucha campesina, es decir, no existe 

solo un movimiento campesino, sino que se segmentan en cada 

municipio que los integra. Esto le aporta su cosmovisión, sus 

constructos sociales y culturales, por lo que se convierten en 

estallidos inconexos, pero fuertemente estructurados. 

Fundación del municipio de Pantelhó, Chiapas 
La población de Santa Catarina (Pantelhó) participó activamente 

en la sublevación indígena de 1712. Para 1774, era un anexo del 

pueblo de Huitiupán dentro de la provincia de Zoques, guardia-

nía y coronas. En 1778, con la primera división territorial interna 

de Chiapas, pasó a formar parte de la Alcaldía Mayo de Ciudad 

Real. Con la división del estado en 12 departamentos, Santa Cata-

rina pasó a formar parte de Simojovel, en noviembre de 1883. 

Posteriormente, mediante el Decreto del 26 de julio de 1912, fue 

segregada del Departamento de Simojovel y se anexó al Departa-

mento de Las Casas (Gobierno de Chiapas 2025).
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Santa Catarina  fue uno de los 59 municipios creados durante 

la primera remunicipalización, en la que desaparecieron las jefa-

turas políticas. Fue nombrada como Pantelhó durante el periodo 

de gobierno del coronel Victórico R. Grajales (1932-1938) 

(Gobierno de Chiapas, 2025). 

El municipio de Pantelhó forma parte de la Región V Altos 

Tsotsil Tseltal. Colinda al norte con los municipios de Simojovel 

y Yajalón; al este con los municipios de Yajalón, Chilón, Sitalá y 

San Juan Cancuc; al sur con los municipios de San Juan Cancuc y 

Chenalhó; al oeste con los municipios de Chenalhó, Chalchihui-

tán y Simojovel (INEGI, 2010). 

De acuerdo con los datos del Censo de Población y Vivienda 

2020, realizado por el INEGI, la población del municipio de Pan-

telhó es de 26,391 habitantes, de los cuales la población indígena 

equivale un 96.5 %. 

Tabla 1

Población del municipio de Pantelhó

Población 26,391

Población de mujeres 13,441

Población de hombres 12,950

Población con discapacidad 673

Población indígena 25,482

Población afromexicana 48

Población adulta mayor (65 años y más) 918

Nota: Elaboración propia basada en: Informe anual sobre la situación 

de pobreza y rezago social 2022. Chiapas. Pantelhó, de Gobierno de 

México (2022).
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Elecciones en el municipio de Pantelhó, Chiapas
En este apartado, se narran las elecciones correspondientes al 

municipio de Pantelhó, de forma cronológica. Para iniciar, el 

Proceso Electoral Local de 1995 fue el primero en ser celebrado 

por el Consejo Estatal Electoral. Durante este proceso, el partido 

político ganador en el municipio de Pantelhó fue el Partido Revo-

lucionario Institucional (PRI), con un total de mil 376 votos. El 

presidente electo estuvo en el poder del 1 de enero de 1996 al 31 

de diciembre de 1998.

Posteriormente, en el Proceso Electoral Local de 1998, 

resultó electo Sebastián Díaz Santiz, del PRI. Mientras que 

Alberto Cruz Gutiérrez, también del PRI fue electo presidente 

municipal en el Proceso Electoral Local de 2001. 

Con Alberto Cruz Gutiérrez, se cerró una etapa del PRI, que 

hasta ese momento era el partido hegemónico en el municipio de 

Pantelhó. A partir de ese momento, se abrió una puerta al cambio 

de poder. En los comicios de 2004, fue electo ganador de la presi-

dencia municipal Armando Juárez Cruz, de la Coalición Alianza 

por Chiapas en Pantelhó, integrada por el Partido de la Revolu-

ción Democrática (PRD) y el Partido del Trabajo (PT). Y, para 

el Proceso Electoral Local Ordinario de 2007, resultó ganador el 

PRD con 2 mil 848 votos. 

Durante los comicios de 2010, Nicolás Gómez Hernández, 

resultó electo a la presidencia municipal, postulado por la coa-

lición Unidad por Chiapas integrada por el PRD, Partido Acción 

Nacional (PAN), Convergencia Ciudadana y Nueva Alianza. En el 

Proceso Electoral Local Ordinario de 2012, la coalición ganadora 



- 135 -

Tzithlali Janeth Penagos Guillén y Pablo Álvarez Vázquez

estuvo integrada por los partidos PRD, PT, Partido Movimiento 

Ciudadano (PMC) con 3 mil 866 votos, encabezada por Miguel 

Entzin Cruz. En el Proceso Electoral Local Ordinario 2014-2015, 

se mantuvo una tendencia por el PRD, de tal forma que fue el 

partido ganador, estuvo encabezado por Macario Cruz Gutiérrez. 

En el 2018, como en los últimos 14 años, el Proceso Electo-

ral Local Ordinario dio como ganador al Partido de la Revolución 

Democrática, representado por Santos López Hernández. Él no 

concluyó su periodo, por lo que, en sesión extraordinaria, la 

Comisión Permanente de la LXVII Legislatura determinó apro-

bar por unanimidad el nombramiento de Delia Janet Velasco 

Flores como presidenta del Ayuntamiento de Pantelhó, Chiapas. 

Sin embargo, en sesión de la Comisión Permanente, del 18 de 

agosto de 2021, fue aprobada su renuncia y, en consecuencia, se 

permitió la designación de un concejo municipal, encabezado 

por Pedro Cortés López. 

En el Proceso Electoral Local Ordinario de 2021, el ganador 

fue el candidato postulado por el PRD, Raquel Trujillo Morales. 

Ese año estuvo marcado por señalamientos de desaparición, 

publicados en diversos noticieros locales y nacionales como: el 

Heraldo de Chiapas, el Heraldo de México, el Sol de México, La 

Jornada, Latinus. Estos medios indicaron que, el 29 de julio de 

2021, un grupo armado de autodefensas denominado El Machete, 

bajo el argumento de buscar a personas involucradas en el crimen 

organizado, se llevaron a 21 personas. Este asunto desencadenó 

diversas manifestaciones, como la ocurrida en  octubre de ese 

mismo año, cuando familiares de las personas desaparecidas 
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se movilizaron frente al Palacio de Gobierno, en la capital del 

estado.

Tras esta serie de hechos, el 9 de noviembre de 2021, el 

Congreso del Estado aprobó la separación de Raquel Trujillo 

Morales del cargo de presidente municipal del Ayuntamiento de 

Pantelhó, Chiapas. Simultáneamente, el primer, segundo, tercer 

y quinto regidor del mismo Ayuntamiento solicitaron su licencia 

definitiva. Como consecuencia, los ciudadanos que, por mandato 

constitucional, ocuparían los cargos, presentaron un escrito en 

el que manifestaron su decisión de no aceptarlos, con el objetivo 

de garantizar la paz y la estabilidad social dentro del municipio. 

En virtud de lo anterior, el pleno de la LXVIII legislatura 

determinó, el 16 de diciembre de 2021, mediante el decreto 018, 

nombrar al Concejo Municipal de Pantelhó, Chiapas. Este quedó 

integrado de la siguiente manera:

•	 Concejal presidente, Pedro Cortés López.

•	 Concejal síndica, Sandra Gutiérrez Cruz.

•	 Concejal regidor, Diego Mendoza Cruz.

•	 Concejal regidora, Petrona Entzin Méndez.

•	 Concejal regidor, Antonio Jiménez Cortés. 

Los conflictos político-sociales no concluyeron con esta 

designación. La atmósfera interna en el municipio conllevó a 

que, el 24 de junio de 2022, el Pleno del Congreso aprobara el 

dictamen de la Comisión de Gobernación y Puntos Constitucio-

nales, en la que fueron separados del cargo Pedro Cortés López, 

Diego Mendoza Cruz y Antonio Jiménez Cortés, concejal presi-
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dente y concejales regidores, respectivamente. Se determinó a 

través del Decreto 15, nombrar un nuevo concejo municipal que 

quedó integrado por: 

•	 Concejal presidente, Alberto González Santis.

•	 Concejal síndica, Elena Cruz Pérez.

•	 Concejal regidor primero, Juan Luna Entzín.

•	 Concejal regidora segunda, Petrona Pérez Girón.

•	 Concejal regidor tercero, Víctor Manuel Gutiérrez González.

Este concejo municipal se mantuvo en funciones del 2022 

al 2024. 

Proceso Electoral Local Ordinario y Extraordinario 2024, 
en Pantelhó
El domingo 7 de enero de 2024, se realizó la declaratoria del 

inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2024, en el que se 

elegiría a la persona titular de la Gubernatura, 40 diputaciones 

locales y 123 ayuntamientos, entre ellos el de Pantelhó. Con ello, 

se designaron a los Órganos Desconcentrados, incluyendo el 

Concejo Municipal de Pantelhó y se dio continuidad a las acti-

vidades programadas en el calendario para la organización del 

proceso. 

El 31 de mayo de 2024, el Consejo Distrital 02 del Instituto 

Nacional Electoral (INE) en Chiapas, con cabecera en Bochil, 

aprobó el Acuerdo A46/INE/CHIS/CD02/31-05-24, por el que 

consintió los ajustes, por causas supervenientes, a la lista que 

contiene el número y los domicilios para la ubicación de las casi-
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llas electorales en ese distrito para el proceso electoral concu-

rrente 2023–2024. Señaló lo siguiente: 

Primero. Se aprueba ajustar a la baja el número y la ubicación de 

las casillas aprobadas en el municipio de Pantelhó, Chiapas, dado 

que no se pudo notificar ni capacitar a los funcionarios de casilla y 

tampoco existen condiciones de acceso para la entrega de paquetes 

electorales en el plazo legal respectivo en las veintiocho (28) casillas 

del municipio de Pantelhó, Chiapas, por causas supervenientes rela-

tivas a la ausencia de condiciones seguras que garanticen la libertad, 

integridad y la vida del personal de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, 

para llevar a cabo los trabajos inherentes a la Integración de mesas 

directivas de casillas para el Proceso Electoral Concurrente 2023-

2024, y en consecuencia se aprueba su eliminación del listado de 

ubicación de casillas de conformidad con el Anexo 1 del presente 

acuerdo. (Acuerdo A46/INE/CHIS/CD02/31-05-24, 2024)

Ese mismo día el Consejo Distrital 08 del INE en Chiapas 

hacía lo propio emitiendo el acuerdo A47/INE/CHIS/CD08/31-

05-24, por el que aprobó ajustar a la baja el número y ubicación 

de la totalidad de casillas de Chicomuselo.

Después de que este acuerdo se hiciera del conocimiento 

del IEPC, el pleno del Consejo General aprobó el acuerdo IEPC/

CG-A/222/2024, por el que se determinó no celebrar elecciones 

en los municipios de Pantelhó y Chicomuselo. Este derivó de la 

aprobación de los acuerdos A46/INE/CHIS/CD02/31-05-2024, 

A47/INE/CHIS/CD08/31-05-2024, de los Consejos Distritales 

Electorales 02 y 08, del Instituto Nacional Electoral en Chiapas, 
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correspondientes a la baja total de las casillas a instalarse en los 

municipios de Pantelhó y Chicomuselo.

En ese contexto, el 6 de julio de 2024, el Pleno de la LXVIII 

Legislatura del Congreso del Estado emitió el Decreto 356, 

mediante el cual se convoca a elecciones extraordinarias. Se 

indicó que la jornada electoral se celebraría el día 25 de agosto 

de 2024, para elegir a los miembros de los Ayuntamientos de 

los municipios de Pantelhó, Chicomuselo y Capitán Luis Ángel 

Vidal. Además, determinó que el inicio del Proceso Electoral 

Local Extraordinario sería el 13 de julio 2024. 

Ante este decreto, el Consejo General del IEPC aprobó el 12 

de julio, el acuerdo IEPC/CG-A/237/2024, relativo al calendario 

del Proceso Electoral Local Extraordinario 2024, para las eleccio-

nes de los miembros de los ayuntamientos de los municipios de 

Pantelhó, Chicomuselo y Capitán Luis Ángel Vidal. Y, conforme 

a lo establecido por el Decreto 356 de la LXVIII Legislatura del 

Congreso del Estado, el 13 de julio de 2024, el Consejo General 

del IEPC dio inicio al Proceso Electoral Local Extraordinario 

2024, para dichos municipios.

Mientras el proceso electoral para los municipios de Chicomu-

selo y Capitán Luis Ángel Vidal avanzaba de forma adecuada, en 

Pantelhó, las condiciones de seguridad repercutían en las activida-

des para la instalación de casillas. Debido a esto, el 23 de agosto de 

2024, el 02 Consejo Distrital del INE, aprobó el Acuerdo A09/INE/

CHIS/CD02/23-08-2024, en el que, entre otras cuestiones se: 

determinó ajustar a la baja el número y ubicación de las casillas al 

no existir condiciones de acceso para la entrega de paquetes electo-
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rales en el plazo legal respectivo en las veintiocho casillas del muni-

cipio de Pantelhó, por causas supervenientes relativas a la ausencia 

de condiciones seguras que garantizaran la libertad, integridad y 

la vida del personal de la 02 Junta Distrital Ejecutiva, para llevar a 

cabo los trabajos de inherentes a la integración de mesas directivas 

de casillas para el proceso electoral extraordinario. (A09/INE/

CHIS/CD02/23-08-2024, 2024)

En este sentido, el 24 de agosto, el Consejo Genel del IEPC, 

aprobó, mediante el acuerdo IEPC/CGA/270/2024, no realizar 

las elecciones en el municipio de Pantelhó, Chiapas y la disolu-

ción del consejo municipal electoral de dicho municipio. 

Una vez que la elección en el municipio de Pantelhó no fue 

posible, el 30 de septiembre, la LVXIII Legislatura de Chiapas 

designó de manera permanente un Concejo Municipal en Pan-

telhó. El periodo de este Concejo es del 1 de octubre de 2024 al 

30 de septiembre de 2027. Se designó a los siguientes ciudadanos: 

•	 Concejal presidente, Juan Gómez Santiz. 

•	 Concejal síndica, Martha Odilia Trejo Hernández. 

•	 Concejal regidor, Alberto González Santiz. 

•	 Concejal regidora, Rebeca Cortés Hernández. 

•	 Concejal regidor, Cleyimsder Rubén Herrera Gutiérrez.

El IEPC aprobó el 8 de octubre de 2024, el Acuerdo IEPC/

CG-A/282/2024, que declaró la conclusión de los procesos elec-

torales ordinarios y extraordinarios 2024. Sin embargo, el 10 

de octubre, el Partido Encuentro Solidario Chiapas promovió el 
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recurso de apelación, debido a su inconformidad porque no se 

celebraron las elecciones en el municipio y por la integración de 

un concejo municipal. 

Como consecuencia a dicha apelación, en sesión pública 

del 9 de diciembre de 2024, el Pleno del Tribunal Electoral del 

Estado de Chiapas (TEECH), confirmó el Decreto 467, corres-

pondiente a la designación del Concejo Municipal en el muni-

cipio de Pantelhó. Al mismo tiempo confirmó el acuerdo IEPC/

CG/282/2024, emitido por el Consejo General del Instituto de 

Elecciones y Participación Ciudadana, por el que se aprobó la 

conclusión de los procesos electorales ordinario y extraordinario 

2024, en el caso particular del municipio de Pantelhó.

En este sentido, el 13 de diciembre de 2024, el Partido 

Encuentro Solidario Chiapas promovió un juicio de revisión 

constitucional electoral, a fin de controvertir la sentencia refe-

rida en el punto anterior. Debido a esto, el 31 de diciembre, la 

Sala Xalapa determinó confirmar la sentencia impugnada en el 

expediente SX-JRC- 297/2024.

Ante este resultado, el 3 de enero de 2025, el Partido Encuen-

tro Solidario Chiapas interpuso un recurso de reconsideración 

ante la Sala Superior. El 22 de enero, la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) resolvió el 

SUP-REC-2/2025, en el que consideró improcedente el recurso 

de reconsideración.

Aquí haremos un paréntesis para explicar que el SUP-

REC-3/2025 continua el procedimiento en la Sala Superior del 

Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. En este 
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expediente, el acto reclamado es la sentencia dictada por la Sala 

Regional Xalapa en el juicio SX-JE-284/2024 y acumulado, que 

confirmó la resolución emitida el 9 de diciembre de 2024 por 

el Tribunal Electoral del Estado de Chiapas en el expediente 

TEECH/AG/006/2024 y sus acumulados, referente al Decreto 

467 de la LXVIII Legislatura del Congreso de Chiapas en el que 

se designó un Concejo Municipal en el municipio de Pantelhó.

Repercusiones de la violencia político-social en Pantelhó
La violencia político-social en Pantelhó, como la de otras regio-

nes del estado de Chiapas, ha sido un tema de gran preocupación 

que se ha recrudecido en los últimos años. La región que ocupa el 

municipio de Pantelhó ha sido escenario de conflictos entre grupos 

políticos que han buscado tomar el control, de ese municipio, lo 

que ha generado un clima de violencia y miedo entre la población. 

Dentro de las causas de la violencia política-social que se 

ha generado desde hace varias décadas, podemos mencionar las 

siguientes:

•	 Conflictos políticos: los conflictos políticos entre grupos y 

partidos políticos han generado un clima de violencia y ten-

sión en la región (González, 2020).

•	 Se ha documentado la confrontación entre los grupos deno-

minados Los Herrera y El Machete.

•	 Desigualdad económica: la desigualdad económica y la 

pobreza han generado un clima de descontento y frustra-

ción en la población, lo que ha llevado a algunos a recurrir 
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a la violencia (Hernández, 2019). Chiapas tiene uno de los 

peores índices en desarrollo económico, la población indí-

gena es la que tiene los indicadores de mayor rezago.

•	 Falta de atención gubernamental: la falta de atención guber-

namental a las necesidades y demandas de la población ha 

generado un clima de desconfianza y resentimiento (Mar-

tínez, 2018). Este aspecto ha sido uno de los más visibles, 

con los múltiples sucesos de violencia desatendidos por las 

autoridades.

Ahora bien, entre las consecuencias más nocivas de la vio-

lencia generada en Pantelhó, y que se han documentado en las 

regiones de Chiapas, se encuentran:

•	 Desplazamiento forzado: la violencia ha generado un despla-

zamiento forzado de personas y familias que han tenido que 

abandonar sus hogares y tierras para buscar seguridad en 

otros lugares (González, 2020).

•	 Pérdida de vidas humanas: la violencia ha cobrado vidas 

humanas, lo que ha generado un gran dolor y sufrimiento 

en las familias y comunidades afectadas (Hernández, 2019).

•	 Daños a la infraestructura: la violencia ha generado daños a 

la infraestructura, sobre todo la que comunica al municipio 

con las demás regiones del Estado, lo que ha afectado la eco-

nomía y el desarrollo de la región (Martínez, 2018).

•	 Trauma psicológico: la violencia ha generado trauma psico-

lógico en las personas y comunidades afectadas, lo que ha 

afectado su bienestar y calidad de vida (Rodríguez, 2020).
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Todas estas causas y las correspondientes consecuencias 

han repercutido en el aspecto político-social. Como observamos 

en la narración de los procesos electorales, la violencia políti-

co-social ha escalado a lo largo de los años, detonando aspectos 

cada vez más significativos, desde las elecciones de 2021. Ha lle-

gado al grado de no permitir la entrada de funcionariado del INE 

para realizar las capacitaciones a las y los funcionarios de Mesas 

Directivas de Casillas o para la instalación de casillas durante el 

Proceso Electoral Local Ordinario y Extraordinario 2024. 

Se debe prestar atención a la Declaración Universal de los 

Derechos Humanos que reconoce los derechos político-electora-

les como derechos humanos. Al no garantizar las condiciones de 

seguridad, tanto del funcionariado como de las representaciones 

partidistas, candidaturas independientes y ciudadanía que deci-

diera acudir a votar, se obstaculiza el ejercicio de los derechos 

político-electorales y se provoca ingobernabilidad. 

No contar con un gobierno elegido en las urnas y legitimado 

por el Organismo Público Local Electoral genera desconfianza 

social. Esto podría resultar en desobediencia civil, disturbios, 

inestabilidad política y la erosión de las instituciones, lo que 

genera graves consecuencias para la estabilidad política y social 

de un municipio.

La escalada de violencia originó que no se llevaran a cabo 

las elecciones ordinarias en el Proceso Electoral Ordinario 2024, 

como ya se ha mencionado. El acuerdo IEPC/CG-A/222/2024 

del Consejo General del IEPC determinó no celebrar elecciones 

en los municipios de Pantelhó y Chicomuselo, derivado de la 
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aprobación de los acuerdos A46/INE/CHIS/CD02/31-05-2024, 

A47/INE/CHIS/CD08/31-05-2024, de los Consejos Distritales 

Electorales 02 y 08, del INE en Chiapas, correspondientes a la 

baja total de las casillas a instalarse en los municipios de Pantelhó 

y Chicomuselo. 

En este sentido, el Congreso del Estado, mediante el Decreto 

356, convocó a Elecciones Extraordinarias, para el 25 de agosto 

de 2024. Para las elecciones extraordinarias convocadas para 

Pantelhó, las condiciones de seguridad, de nueva cuenta, obsta-

culizaron las actividades para la instalación de casillas. El Con-

sejo Distrital del INE 02 en Chiapas determinó ajustar la baja del 

número y ubicación de las casillas al no existir condiciones de 

acceso para la entrega de paquetes electorales, por lo que a su vez 

el Consejo General del IEPC aprobó, mediante acuerdo IEPC/

CGA/270/2024, la no realización de las elecciones extraordina-

rias en el municipio de Pantelhó, Chiapas. Como consecuencia, el 

Congreso del Estado de Chiapas designó de manera permanente 

un Concejo Municipal en Pantelhó, que está vigente actualmente.

Ahora bien, la decisión que tomó el Congreso del Estado de 

Chiapas de designar un Concejo Municipal para Pantelhó puede 

sugerir diversas apreciaciones y opiniones sobre si esta medida 

garantiza los derechos políticos-electorales de la ciudadanía y 

habitantes de ese municipio. Como era de esperarse, esta desig-

nación del Concejo dio lugar a la judicialización de la medida, 

específicamente del recurso de revisión SUP-REC-3/2025 que se 

resolverá en las próximas semanas por el Tribunal Electoral del 

Poder Judicial de la Federación. Las posibilidades de la resolución 
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son confirmar el Concejo Municipal designado por el Congreso 

del Estado o instruir a que se convoquen elecciones extraordina-

rias en 2025, una vez que existan condiciones para ello.

Si bien el Estado desde el mandato constitucional debe 

garantizar elecciones periódicas, estas deben ser en un contexto 

de seguridad para cumplir con las características y principios 

del sufragio. La falta de normalidad democrática como la acon-

tecida en Pantelhó, caracterizada por la violencia y el contexto 

político-social, exigen del Gobierno, en sus tres niveles, acciones 

coordinadas y un enfoque integral para superarla. 

Reflexiones y comentarios finales
Chiapas se ha caracterizado por ser una entidad federativa de 

convulsiones sociales y complejidades políticas, religiosas y 

económicas, lo que permea en la dinámica de muchas de sus 

actividades y de las instituciones públicas. Los aspectos relacio-

nados con la cultura democrática no son la excepción, puesto que 

Chiapas es una de las entidades en la que ocurren más hechos de 

violencia en las elecciones. 

Como respuesta a estas situaciones, el Instituto de Eleccio-

nes y Participación Ciudadana de Chiapas ha desarrollado meca-

nismos excepcionales para garantizar el derecho al voto. El caso 

de Pantelhó es uno de los tantos en los que la violencia provoca 

consecuencias que afectan la esfera democrática en la entidad, 

como la crisis de gobernabilidad y, por ende, en el debilitamiento 

del Estado de Derecho. ​
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Otra de las consecuencias del caso de Pantelhó es la erosión 

en la confianza hacia las instituciones públicas, no solo aquellas 

encargadas de la seguridad y protección ciudadana, sino también 

de las encargadas de la organización del proceso electoral.​ La 

falta de condiciones para garantizar elecciones libres y seguras 

pone en riesgo los derechos político-electorales de la ciudadanía, 

dejando en un plano muy visible el impacto de la violencia en la 

democracia. ​

La ausencia de un gobierno elegido en las urnas afecta la 

legitimidad del poder y desencadena aspectos negativos en la 

sociedad civil, como los disturbios y la inestabilidad política. Esto 

subraya la importancia de garantizar procesos electorales trans-

parentes y seguros para garantizar los mínimos de legitimidad y 

estabilidad. A la ciudadanía no le interesan los aspectos técnicos 

para organizar y llevar a cabo elecciones, sino que las urnas estén 

para emitir su voto, en condiciones de seguridad y confiabilidad. 

y que se le garantice condiciones seguras y confiables para reali-

zar su ejercicio ciudadano.

Ante el contexto de los efectos nocivos que genera la violen-

cia, el Organismo Público Local ha enfrentado retos significativos 

para cumplir con su labor. Si bien se han implementado medidas 

excepcionales, como el acompañamiento mínimo de seguridad 

pública, la mediación con ciertos grupos de poder del municipio y la 

designación de concejos municipales, estas soluciones no han sido 

suficientes ni sustituyen la necesidad de elecciones democráticas. ​

Debido a las circunstancias de violencia descritas, no exclu-

sivamente del Municipio de Pantelhó, sino en general, Chiapas 
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enfrenta un momento crítico en su vida democrática. Es esencial 

fortalecer las instituciones para garantizar la seguridad y promo-

ver la participación ciudadana, generar las condiciones mínimas 

que todo municipio requiere para el ejercicio pleno de los dere-

chos, en específico los políticos-electorales, y evitar que casos 

como el de Pantelhó se repitan en otros municipios. ​

La violencia política-social en Pantelhó, Chiapas es un tema 

complejo que requiere una atención integral y sostenida. Es 

importante que se tomen medidas para abordar las causas pro-

fundas de la violencia y se promueva la paz y la reconciliación 

en la región. 

En conclusión, se considera que el caso de Pantelhó eviden-

cia cómo la violencia puede socavar los procesos democráticos y 

plantea la necesidad de abordar las causas estructurales de los con-

flictos para construir una democracia más sólida y representativa. ​
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Es importante comenzar señalando, como lo plantea Cerva 

(2014), que la violencia es un reflejo de las relaciones estructu-

rales de poder, dominación y privilegios. En este sentido, se trata de 

una expresión de discriminación y desigualdad de oportunidades que 

también se manifiesta en el ámbito político. Desde esta perspectiva, 

la violencia política contra las mujeres en razón de género (VPMRG) 

es una manifestación concreta del patriarcado para subyugar a las 

mujeres al ámbito de lo privado, recluyéndolas a decisiones que no les 

son representativas.

Como puede deducirse, este fenómeno ha estado presente 

desde las primeras oportunidades de participación de las mujeres 

en el espacio público y de toma de decisión (Unidad de Género 

y Erradicación de la Violencia, 2021). Su persistencia ha tenido 

como efecto desincentivar los espacios de lucha y apropiación 

de las mujeres del ámbito público dentro de la vida democrática.

Ahora bien, como se expondrá en este texto, no toda forma 

de violencia política reúne los elementos necesarios para ser 

Violencia política contra las mujeres en 
razón de género como factor que incide 

en la estabilidad democrática 
María Magdalena Silva Juárez
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considerada violencia por razón de género. No obstante, aunque 

la siguiente afirmación pueda parecer dura, refleja una de las 

dimensiones de la vida en la sociedad: si esta dimensión resulta 

violenta para las mujeres que participan en ella, es muy probable 

que otras esferas representen condiciones de desventaja y vio-

lencia estructural para nosotras.

Entonces, vamos a analizar elementos teóricos y normativos 

que permitan construir una noción más o menos compartida de 

lo que implica la VPMRG. Este enfoque resulta significativo para 

identificar con claridad ciertos actos u omisiones que constitu-

yen este tipo de violencia. Asimismo, identificaremos criterios 

jurisprudenciales que versen sobre el tema y presentaremos un 

panorama general sobre la situación actual en el contexto de los 

procesos electorales. 

¿Qué es la violencia política contra las 
mujeres por razones de género?
Retomaremos lo establecido en el expediente 48/2016 (2026) del 

TEPJF, del cual se desprenden diversos componentes y elementos 

que resultan fundamentales para comprender este fenómeno. 

En primer lugar, podemos identificar como fundamentos 

normativos, tanto disposiciones de carácter interno, como los 

numerales  1°, 4°, 35 y 41, de la Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos;  como los de derecho internacional: la  

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 

la Violencia contra la Mujer, los artículos II y III de la Conven-
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ción de los Derechos Políticos de la Mujer y el artículo 7, inciso 

a), de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. Estos elementos se articulan con 

pautas de carácter orientador, como el Protocolo para Atender la 

Violencia Política Contra las Mujeres, lo cual evidencia que esta 

concepción jurídica se ha nutrido de diversas fuentes normativas. 

No solo se recurre a instrumentos vinculantes, sino que también 

se incorporan aquellos criterios provenientes del soft law. 

En un segundo momento, una vez articulados los elemen-

tos de derecho internacional y derecho nacional, recurrimos a la 

tarea de definir el fenómeno. Para ello, retomamos lo aportado 

por la Comisión Nacional de Derechos Humanos:

La violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas 

acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores públi-

cos que se dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto 

diferenciado en ellas o les afectan desproporcionadamente, con 

el objeto o resultado de menoscabar o anular sus derechos políti-

co-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. (2015)

Para el estudio que aquí nos ocupa y tomando de la mano los 

parámetros aportados por el Instituto Nacional Electoral (INE) 

(s. f. a), al identificar casos de este tipo de violencia se subrayan 

los siguientes aspectos:

1.	 Puede ser manifestada en acción u omisión por cualquier per-

sona, sin importar si es servidora pública o no.

2.	 Cuando la violencia se dirige a una mujer por ser mujer. Es 

decir, cuando las agresiones están especialmente orientadas en 
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contra de las mujeres por su condición de mujer y por lo que 

representan en términos simbólicos. Bajo este sentido Krook y 

Restrepo (2016) arguyen que, al ser comportamientos dirigi-

dos contra las mujeres por ser mujeres, mandan un mensaje de 

subordinación para desalentarlas de participar de los procesos 

políticos. 

3.	 Se tiene un impacto diferenciado en las mujeres; esto es, a) 

cuando la acción u omisión afecta a las mujeres de forma dife-

rente que a los hombres o cuyas consecuencias se agravan ante 

la condición de ser mujer; y/o b) cuando les afecta en forma 

desproporcionada.

Un criterio jurisprudencial actualizado que arroja mayor 

claridad para su aplicación por parte de las personas juzgadoras 

en casos relacionados con violencia política en razón de género 

corresponde al Expediente 21/2018 (2018) del TEPJF. Este pre-

cedente no solo orienta el análisis de este tipo de casos cuando 

se someten a escrutinio judicial, sino que también aporta ele-

mentos relevantes para su estudio y resolución. A continuación, 

recuperamos algunos de los elementos más significativos de este 

precedente:

Para acreditar la existencia de violencia política de género deben 

configurarse cinco elementos. Que el acto u omisión: 

1.	 Se dé en el marco del ejercicio de derechos político-electorales 

o bien en el ejercicio de un cargo público; 

2.	 Sea perpetrado por el Estado o sus agentes, por superiores 

jerárquicos, colegas de trabajo, partidos políticos o represen-
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tantes de los mismos; medios de comunicación y sus integran-

tes, un particular y/o un grupo de personas; 

3.	 Sea simbólico, verbal, patrimonial, económico, físico, sexual 

y/o psicológico; 

4.	 Tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconoci-

miento, goce y/o ejercicio de los derechos político-electorales 

de las mujeres, y 

5.	 Se base en elementos de género, es decir: a) se dirija a una 

mujer por ser mujer, b) tenga un impacto diferenciado en las 

mujeres; y c) afecte desproporcionadamente a las mujeres. 

De esta manera podemos observar que en dicha tesis se 

recogen, de manera sucinta, elementos  previamente abordados. 

Se establece como contexto —ya sea por acción u omisión— el 

ejercicio de los derechos político-electorales. Asimismo se 

adelanta a la reforma 2020, al reconocer que cualquier persona 

puede ejercer violencia y subraya también su carácter generali-

zado. En este sentido, la creciente participación de las mujeres en 

espacios tradicionalmente masculinos ha conducido a una mayor 

violencia contra ellas. La arena política no es la excepción (Sáenz 

Vela y Vera López, 2024). 

Además de lo ya señalado, resulta imprescindible enfatizar 

que esta expresión de violencia patriarcal involucra múltiples 

dimensiones: normativas, al vincularse con el marco de derechos 

humanos; culturales, en tanto se relaciona con la difusión de la 

perspectiva de género; y particulares, derivados de los lugares 

donde ocurre la participación política de las mujeres (Guada-
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rrama y Aguilar, 2021 citado en Saenz y Vela, 2024). Como ya 

se ha mencionado en el análisis jurisprudencial de criterios, es 

oportuno indicar que la VPMRG puede incluir, entre otras, vio-

lencia física, psicológica, simbólica, sexual, patrimonial, econó-

mica o feminicida (CNDH, 2015). Además, como expresa Guerra 

(2022), esta violencia:

se refiere a una de las respuestas del sistema patriarcal para garan-

tizar su permanencia ... ocurre en la esfera pública y privada; tiene 

lugar antes, durante y después de los procesos electorales, así como 

en el ejercicio de un cargo público, ya sea por elección o por desig-

nación, es decir, a las mujeres se las ha excluido de la esfera pública 

que se encuentra codificada como masculina.

Sobre la evolución y contenido del andamiaje 
jurídico entorno a la VPCMRG 
La reforma en materia de violencia política contra las mujeres en 

razón de género tuvo que vencer muchos obstáculos y reticencias 

para ver la luz el 13 de abril de 2020, cuando se publicó en el Diario 

Oficial de la Federación. Esta transformación legislativa fue impul-

sada por diversas recomendaciones internacionales en la materia 

dirigidas al Estado Mexicano, múltiples iniciativas promovidas por 

diferentes legisladoras y una creciente visibilización de casos de 

mujeres violentadas en el ámbito político, los cuales han sido cada 

vez más difundidos por los medios de comunicación (INE, 2022). 

Dicha reforma cimentó las bases para establecer mecanis-

mos de actuación en materia de violencia de género en el ámbito 
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de participación política de las mujeres. Uno de los instrumentos 

clave para erradicar la violencia de género es la declaración 3 de 

3 contra la violencia, así como la creación del Registro Nacional 

de Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política contra 

las Mujeres en Razón de Género (INE, 2022).

Según datos del Instituto Nacional Electoral, una de las prin-

cipales aportaciones de esta declaración consiste en garantizar que 

personas condenadas por actos considerados como violencia de 

género no puedan ser postuladas para ocupar un cargo de elección 

popular. Entre los actos contemplados se encuentran: la violencia 

familiar, los delitos sexuales o las agresiones contra la intimidad cor-

poral y la omisión del cumplimiento de obligaciones alimentarias. 

Esto además se configura como un requisito legal en cuatro enti-

dades federativas: Estado de México, Oaxaca, Chihuahua y Jalisco. 

El Estado de México, mediante su Código Electoral, establece 

que las sanciones por actos relacionados con la violencia polí-

tica en razón de género son competencia del Tribunal Electoral. 

Estas sanciones varían según la persona a quien se le impongan 

y pueden incluir amonestaciones, multas, cancelaciones de can-

didaturas —ya sea de partidos políticos o candidaturas indepen-

dientes—, así como reducciones de prerrogativas económicas. 

Adicionalmente, el Código Penal para el Estado de México 

prevé sanciones que van desde días de multa hasta años de pri-

sión. En los casos en los que las conductas se dirijan a mujeres 

indígenas, las sanciones aumentan. 

De acuerdo con la Conferencia Americana de Organis-

mos Electorales Subnacionales por la Transparencia Electoral 
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(CAOESTE, 2020), tras la reforma de 2020 en materia de violencia 

política, el Poder Legislativo Federal instruyó a los 32 congresos 

locales a armonizar sus respectivas legislaciones. Sin embargo, 

hasta el mismo año, no todas las legislaturas habían efectuado la 

armonización, lo que representó un serio obstáculo para su apli-

cación efectiva en los procesos electorales subsecuentes. Este 

rezago es especialmente relevante si se considera que la normativa 

mexicana exige que cualquier cambio en materia electoral debe 

realizarse al menos tres meses previos al inicio del proceso.

El Observatorio de Participación Política de las Mujeres en 

México fue creado a partir de la firma del Convenio de Colabo-

ración Interinstitucional del 15 de octubre de 2014. Dicho con-

venio se llevó a cabo entre el Instituto Nacional Electoral (INE), 

el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), con el 

objetivo de que cada entidad comparta y visibilice la situación 

política de las mujeres, especialmente las estrategias de empo-

deramiento que se llevan a cabo a nivel estatal para eliminar las 

desigualdades, así como promover los esquemas para lograr la 

igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Como propósito inicial, se buscaba que el observatorio 

tuviera incidencia a nivel local dentro de las entidades federa-

tivas. En la actualidad, cada una de las 32 entidades cuenta con 

Observatorios de Participación Política de las Mujeres que traba-

jan de manera conjunta para la defensa y promoción de la parti-

cipación política de las mujeres. 

De acuerdo con la plataforma del Observatorio de Participa-
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ción Política de las Mujeres en México, su funcionamiento parte de 

la coordinación entre instituciones del Estado mexicano, organis-

mos autónomos, autoridades electorales, partidos políticos, acade-

mia, organizaciones de la sociedad civil y ciudadanía en general. El 

propósito es consolidarlos como un referente nacional e interna-

cional en materia de participación política de las mujeres. 

Asimismo, los observatorios locales realizan encuentros una 

o dos veces al año para fortalecer la participación de las mujeres 

en la vida política y, por ende, en la erradicación de violencia 

política en razón de género. 

Una de sus tareas fundamentales es recabar información 

sobre la participación política de las mujeres para visibilizar su 

nivel de participación en cargos públicos y en la vida política 

dentro de los ámbitos y niveles de gobierno. Esta información se 

obtiene, principalmente, a partir de los datos proporcionados por 

los Organismos Públicos Locales Electorales (OPLE).

Es necesario reconocer que gran parte de los avances legisla-

tivos y políticos  en materia de género devienen, en gran medida, 

de dos motivos: 1) la lucha de las mujeres en busca del recono-

cimiento efectivo de los derechos político-electorales y de las 

respectivas medidas políticas para su exigibilidad y aplicabilidad; 

y 2) la incidencia del Derecho Internacional de los Derechos 

Humanos, particularmente mediante el marco jurídico existente 

y las recomendaciones realizadas a nuestro país en la materia.

Si bien, de acuerdo con el Observatorio de Participación 

Política de las Mujeres en México (2018), 29 entidades ya tenían 

legislaciones sobre la VPCMRG (Sáenz Vela y Vera López, 2024), 
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únicamente diez cuentan con protocolos de atención especiali-

zada. Algunas de estas se presentan como guías orientadoras ante 

la presentación de quejas o denuncias. 

En este punto, resulta pertinente que recuperamos los ins-

trumentos internacionales sobre los que se sustenta parte del 

contenido normativo en nuestro país, verbigracia: 

Tabla 1.

Instrumentos internacionales sobre los que se sustenta 

parte del contenido normativo de México

Instrumento 
normativo

Disposición aplicable Consideración 

Convención 

Americana 

sobre 

Derechos 

Humanos 

(Pacto de 

San José)

Art. 1. Los Estados parte se 

comprometen a respetar los 

derechos y libertades reconocidos 

en ella y a garantizar su libre y 

pleno ejercicio a toda persona 

que esté sujeta a su jurisdicción, 

sin discriminación alguna (...). 

De acuerdo con este 

numeral, se establecen las 

obligaciones del Estado 

que firma y ratifica el 

tratado, consistentes en 

reconocer a toda persona, 

(es decir, incluidas 

las mujeres) el goce 

pleno de todos los 

derechos, así como en 

garantizar el principio 

de no discriminación. 
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Convención 

sobre la 

Eliminación 

de todas las 

Formas de 

Discrimina-

ción contra 

la Mujer 

(CEDAW)

Art. 1. Para efectos de esta Conven-

ción, la expresión discriminación 

contra la mujer denotará toda distin-

ción, exclusión o restricción basada 

en el sexo que tenga por objeto o 

por resultado menoscabar o anular 

el reconocimiento, goce o ejercicio 

por la mujer, independientemente 

de su estado civil, sobre la base de 

la igualdad del hombre y la mujer, 

de los derechos humanos y las liber-

tades fundamentales en las esferas 

política, económica, social, cultural 

y civil o en cualquier otra esfera. 

El artículo 1° de esta 

Convención considera 

como un acto constitutivo 

de discriminación (para 

el caso que nos entre-

tiene) aquella distinción, 

exclusión o restricción 

basada en cuestiones 

sexo-genéricas que se 

desplieguen dentro de 

la esfera política. 

Art. 2. Los Estados partes condenan 

la discriminación contra la mujer 

en todas sus formas, convienen 

en seguir, por todos los medios 

apropiados y sin dilaciones, una 

política encaminada a eliminar la 

discriminación contra la mujer y, 

con tal objeto, se comprometen a:

Podemos observar que 

dentro del artículo 2°, 

se disponen diversas 

medidas políticas. Entre 

estas, se incluyen acciones 

legislativas que incorporen 

el principio de paridad 

de género, la igualdad 

sustantiva entre hombres 

y mujeres y todas aquellas 

que sean encaminadas 

a eliminar cualquier 

forma de violencia hacia 

las mujeres. Otra de las 

actuaciones estatales es la 

creación de mecanismos 

jurisdiccionales idóneos 

para este efecto. 
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a) Consagrar, si aún no lo han 

hecho, en sus constituciones nacio-

nales y en cualquier otra legislación 

apropiada el principio de la igualdad 

del hombre y de la mujer y asegurar 

por ley u otros medios apropiados la 

realización práctica de ese principio;

b) Adoptar medidas adecuadas, 

legislativas y de otro carácter, 

con las sanciones correspon-

dientes, que prohíban toda 

discriminación contra la mujer;

c) Establecer la protección 

jurídica de los derechos de la 

mujer sobre una base de igualdad 

con los del hombre y garantizar, 

por conducto de los tribunales 

nacionales competentes y de otras 

instituciones públicas, la protec-

ción efectiva de la mujer contra 

todo acto de discriminación;

d) Abstenerse de incurrir en todo 

acto o práctica de discriminación 

contra la mujer y velar por que 

las autoridades e instituciones 

públicas actúen de conformi-

dad con esta obligación;

e) Tomar todas las medidas 

apropiadas para eliminar la 

discriminación contra la mujer 

practicada por cualesquiera perso-

nas, organizaciones o empresas;
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f) Adoptar todas las medidas 

adecuadas, incluso de carácter 

legislativo, para modificar o 

derogar leyes, reglamentos, usos 

y prácticas que constituyan 

discriminación contra la mujer;

g) Derogar todas las disposiciones 

penales nacionales que constituyan 

discriminación contra la mujer.

Art. 7. Los Estados partes tomarán 

todas las medidas apropiadas 

para eliminar la discriminación 

contra la mujer en la vida política 

y pública del país y, en particular, 

garantizarán a las mujeres, en 

igualdad de condiciones con los 

hombres, el derecho a: a) Votar en 

todas las elecciones y referéndums 

públicos y ser elegibles para todos 

los organismos cuyos miembros 

sean objeto de elecciones públicas; 

b) Participar en la formulación de 

las políticas gubernamentales y en la 

ejecución de éstas, y ocupar cargos 

públicos y ejercer todas las funcio-

nes públicas en todos los planos 

gubernamentales; c) Participar en 

organizaciones y asociaciones no 

gubernamentales que se ocupen de 

la vida pública y política del país.

Dentro del numeral 7° 

de esta convención, se 

dispone la obligación de 

las autoridades estatales 

de tomar las medidas, 

de manera especial, de 

acuerdo con los incisos 

a los que hemos hecho 

referencia. Enfatiza 

acciones destinadas al 

goce real y efectivo de los 

derechos político-elec-

torales de las mujeres.
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Convención 

Interame-

ricana para 

Prevenir, 

Sancionar 

y Erradicar 

la Violencia 

contra 

la Mujer 

(Belem 

Do Pará) 

Art. 2. Se entenderá que violencia 

contra la mujer incluye la violencia 

física, sexual y psicológica:

En este instrumento se 

hayan más dispositivos 

normativos que son 

trascendentes para 

el caso concreto.c. que sea perpetrada o tolerada 

por el Estado o sus agentes, 

dondequiera que ocurra.

Art. 3. Toda mujer tiene 

derecho a una vida libre de 

violencia, tanto en el ámbito 

público como en el privado. 

Art. 4. Toda mujer tiene derecho 

al reconocimiento, goce, ejercicio 

y protección de todos los dere-

chos humanos y a las libertades 

consagradas por los instrumentos 

regionales e internacionales sobre 

derechos humanos, públicos, 

incluyendo la toma de decisiones.

g. el derecho a un recurso 

sencillo y rápido ante los tribunales 

competentes, que la ampare contra 

actos que violen sus derechos;

j. el derecho a tener igualdad de 

acceso a las funciones públicas de 

su país y a participar en los asuntos

Como se mencionará más adelante, uno de los avances nor-

mativos importantes sobre VPMRG es la incorporación de esta 

como un tipo penal. Este logro normativo fue impulsado, en 

gran medida por la articulación del Derecho Internacional de los 

Derechos Humanos (DIDH) con el sistema jurídico de nuestro 



- 167 -

María Magdalena Silva Juárez

país, derivada de la recomendación General N° 23: Vida política 

y pública hecha por el Comité de la CEDAW al Estado mexicano 

(1997).

Dichas observaciones están encaminadas a que los Estados 

parte de la CEDAW implementen objetivos contenidos en sus 

artículos 7 y 8 en materia de la eliminación de discriminación 

contra la mujer y la participación en la vida política. En lo que 

corresponde al Estado mexicano, algunas de las consideracio-

nes contenidas en la recomendación de 2018 versan sobre lo 

siguiente: 

34. El Comité reitera su recomendación al Estado parte de que apli-

que cabalmente la recomendación general núm. 23 (1997), sobre la 

mujer en la vida política y pública, con miras a acelerar la participa-

ción plena y en igualdad de condiciones de las mujeres en los pode-

res ejecutivo y judicial, especialmente en el plano local. Exhorta 

al Estado parte a que: ... c) Adopte medidas, en consonancia con 

la recomendación general núm. 35, para armonizar la legislación 

estatal a fin de reconocer como delito la violencia política contra 

las mujeres, estableciendo responsabilidades claras en materia de 

prevención, apoyo, enjuiciamiento y sanción para las autoridades 

federales, estatales y municipales. (p. 19) 

Otro de los hitos en esta materia lo constituye la reforma del 

13 de abril de 2020, publicada en el Diario Oficial de la Federa-

ción, por medio de la cual se modificaron y adicionaron dispo-

siciones en al menos ocho leyes federales. El objetivo principal 

de esta reforma fue combatir, sancionar y erradicar esta violen-
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cia que ataca de manera diferenciada y desproporcionada a las 

mujeres. No hay que perder de vista que la consolidación de esta 

reforma se debe a la lucha feminista desde diversas trincheras, lo 

que propició esta transformación del marco normativo existente. 

Dentro de las aportaciones y modificaciones que trae apare-

jada esta reforma podemos enunciar las siguientes:

I.	 Define la VPMRG y establece un catálogo de conductas que 

la configuran. Señala con claridad quiénes son las autoridades 

electorales competentes para conocer este tipo de asuntos 

(administrativas, jurisdiccionales y penales).

II.	 Establece que cualquier persona puede cometer VPMRG, tales 

como actores políticos, empresarios, ciudadanos, entre otros, 

y a través de cualquier medio como son las redes sociales como 

medios de comunicación, etcétera. 

III.	 Faculta a las autoridades electorales para otorgar medidas 

cautelares, como es el retiro de las publicaciones ofensivas 

y medidas de protección, como es la custodia policiaca, por 

ejemplo. Se puede dictar como medida cautelar, entre otras, 

el retiro de la campaña violenta en el caso de campañas de los 

spots, o bien, comentarios denigratorios en alguna red social.

IV.	 Las quejas o denuncias de VPMRG se sustanciarán dentro o 

fuera del proceso electoral. En la resolución de los casos por 

VPMRG se deberá ordenar las medidas de reparación integral, 

tales como: a) indemnización de la víctima; b) restitución 

inmediata en el cargo; c) disculpa pública, y d) medidas de no 

repetición. (INE, s. f. b)
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Como punto final, es pertinente añadir que la incorporación 

de la VPCM, en estos ordenamientos, responde a la necesidad de 

visibilizar esta problemática, así como de establecer con claridad 

los deberes de las autoridades y las acciones requeridas para su 

prevención y atención.

La importancia de realizar un estudio del marco jurídico 

aplicable radica en la posibilidad de actuar ante conductas, omi-

siones o tolerancias que, a la luz de estos parámetros, indiquen 

que estamos ante un caso de VPMRG 

Organismos e instituciones en México 
El Instituto Nacional Electoral (INE) es un organismo público 

autónomo encargado de organizar las elecciones federales, así 

como de coordinar con los organismos electorales de las enti-

dades federativas la realización de las elecciones locales en los 

estados de la República y la Ciudad de México. Dentro de sus fun-

ciones, también se encuentra la de contribuir a la construcción 

de la vida democrática de nuestro país, permeada por la reforma 

constitucional en materia de derechos humanos de 2011. En este 

sentido, el INE está obligado a vigilar, en su actuar, que sus deci-

siones estén guiadas por el enfoque de los derechos humanos. 

De acuerdo con lo anterior, y en cumplimiento del mandato 

constitucional, este órgano despliega un sinnúmero de acciones 

para lograr que las contiendas electorales y la vida política, en 

general de nuestro país, se desarrollen sobre la base del respeto 

de los derechos humanos y dignidad de las mujeres. Es en este 
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contexto, que las entidades federativas emprendieron la armoni-

zación de las leyes estatales, con el fin de establecer instituciones 

e instancias adecuadas para la protección de los derechos políti-

cos y electorales de las mujeres.

A nivel nacional, el INE cuenta con un Registro Nacional de 

Personas Sancionadas en Materia de Violencia Política Contra 

las Mujeres en Razón de Género (RNPS), un padrón público que 

concentra información sobre personas que cometieron este tipo 

de violencia. Dicho registro especifica si, como consecuencia, 

se ha declarado la pérdida del modo honesto de vivir, requisito 

indispensable de elegibilidad (INE, 2022). 

De acuerdo con datos obtenidos por la plataforma del RNPS, 

hasta septiembre de 2023, se registraban 27 sanciones. En mayo 

de 2025, la plataforma registra 560 sanciones, de las cuales, 512 

personas han sido sancionadas; de estas, 96 son mujeres y 416 son 

hombres. Dentro de las entidades federativas con mayores regis-

tros se encuentra Oaxaca, con un total de 150, seguido de Puebla 

con 75 registros y en tercer lugar se encuentra Veracruz, con 48.  

También se puede observar que en San Luis Potosí, se tiene regis-

tro de ocho personas sancionadas, entre las cuales, las principales 

violaciones son la violencia física y la violencia psicológica.

De acuerdo con los datos aportados por la plataforma, en lo 

relativo a la resolución de sanciones por parte de autoridades en 

materia electoral, se advierte que los Tribunales Electorales son 

los órganos que más sanciones han emitido con un total de 397. 

De las 560 sanciones registradas, destaca que, a pesar de contar 

con un registro e iniciarse un proceso en casos de VPMRG, en 223 
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no se impuso sanción alguna. Entre los tipos de sanciones que sí 

fueron aplicadas se encuentran: de multas económicas, amones-

taciones públicas, suspensiones sin goce de sueldo o suspensión 

de derechos político-electorales por determinada cantidad de 

años, multas simbólicas, prisión, amonestación y remoción del 

cargo. Esta última con solo un registro. 

Entre las acciones relevantes impulsadas por el INE en esta 

materia, destaca la habilitación de mecanismos para presentar 

denuncias por conductas ofensivas y violentas provenientes de 

redes sociales, como comentarios ofensivos, burlas o descalifica-

ciones. Estas conductas pueden ser denunciadas por vías electró-

nicas. Para facilitar este proceso, el propio Instituto ha elaborado 

guías a modo de infografías que contienen información de apoyo 

y serie de pasos a seguir para presentar la denuncia.  

Por otro lado, el Programa de Asuntos de la Mujer y de Igual-

dad entre Mujeres y Hombres (PAMIH) de la Comisión Nacional 

de los Derechos Humanos (CNDH) se dedica principalmente a la 

atención de quejas por violación a derechos humanos en materia 

de género, evalúa y da seguimiento en materia de igualdad entre 

mujeres y hombres, así como la no discriminación y la promo-

ción y defensa de una vida libre de violencia para las mujeres.

Este programa se lleva a cabo mediante la observancia de 

la política nacional en materia de igualdad entre hombres y 

mujeres. Dentro de las acciones de igualdad, como parte de las 

actividades de promoción y defensa, realiza monitoreos legisla-

tivos a nivel federal en materia de igualdad, no discriminación y 

en algunos otros casos, derechos sexuales y reproductivos de las 
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mujeres; así como informes sobre la participación de la CNDH en 

procedimientos sobre alerta de género contra las mujeres.

Para el caso que nos ocupa es indispensable mencionar algu-

nos datos presentados dentro de este monitoreo legislativo en 

materia de género, que fueron recabados durante 2024, en lo que 

corresponde a violencia de género. Se identificó que dentro de 

estas legislaciones únicamente en la Ley de Acceso a las Mujeres 

a una Vida Libre de Violencia se reconocen 15 modalidades de 

violencia, entre las cuales se encuentra la violencia política.

De la misma manera, hasta el año 2024, este documento emite 

recomendaciones dentro de los resultados del monitoreo legisla-

tivo, las cuales van dirigidas a las autoridades y están encamina-

das a algunas materias específicas como la penal y civil. En lo que 

corresponde a violencia política no se hace recomendación alguna 

a la legislación que se invoca, únicamente se da el reconocimiento 

como violencia política dentro de la Ley General de Acceso ade las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia (LGAMVLV).

A nivel local, dentro del estado de San Luis Potosí, la vio-

lencia política contra las mujeres en razón de género aún no está 

reconocida como una conducta sancionable vía penal, electoral 

o administrativa, sin embargo, puede ser sancionada a través de 

la configuración de otras conductas que sí están contempladas 

y generar responsabilidades por estas vías. Si bien dentro de la 

legislación electoral para dicho estado se enuncia cómo se com-

prende la violencia política en razón de género y se alude a algu-

nas características a considerar cuando se configura un caso en 

este tipo, no se establecen sanciones que lo atiendan. 
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De acuerdo con la Resolución SUP-REC/1861-2021, emi-

tida por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, 

en 2021 se dio la primera nulidad de elecciones por violencia 

política contra las mujeres en razón de género en México y en 

América Latina. De esta manera, se marcó un precedente para 

garantizar igualdad de derechos y oportunidades a las mujeres 

para participar en los procesos electorales y asegurar que se 

desarrollen en un ambiente libre de violencia.

Algunas entidades federativas como Hidalgo cuentan, en su 

código electoral, con causales de nulidad, que legislativamente 

pueden ser aplicables dentro de elecciones locales por violencia 

política contra las mujeres. En tanto que, en el Estado de Nayarit, 

existe un registro de personas sancionadas por violencia política 

contra las mujeres en razón de género. 

Juzgar con perspectiva de género como 
una herramienta ante la VPCM 
En reiteradas ocasiones, hemos expuesto que la VPCM es una 

manifestación de la violencia patriarcal que se engendra en las 

esferas privadas y públicas de la vida política de las mujeres en 

nuestro país.  Si bien en este punto ya hicimos referencia al marco 

normativo existente en torno a esta problemática, no podemos 

pasar desapercibida la herramienta metodológica que supone 

juzgar con perspectiva de género. Puede existir un sólido anda-

miaje jurídico que trate de hacerle frente; sin embargo, si dicha 

perspectiva no impacta la exigibilidad de la justicia en los entor-
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nos jurisdiccionales, de poco sirve todo ese entramado legal. Es 

indispensable que dicha perspectiva se materialice primero en 

una sentencia y, posteriormente, se refleje en la realidad jurídica 

y material de las personas justiciables. 

En materia procesal electoral a partir de 2016, existe como 

regla general, la obligación de impartir justicia con perspectiva de 

género. Ésta debe aplicarse en los casos que involucren relaciones 

asimétricas de poder y estereotipos discriminatorios (Elizondo, 

2018). Por esto, se ha gestado, en el seno de la justicia electoral 

de nuestro país, una guía con perspectiva de género, que con-

tiene los principios orientadores sobre esta materia, denominada 

Guía para juzgar con perspectiva de género en materia electoral 

(Ravel et al., 2022), en la que se enlistan de manera teórica y 

metodológica cuatro puntos para someter un caso concreto a 

estudios desde la perspectiva de las gafas violetas:

1.	 Análisis situacional de los hechos 

2.	 Derechos (determinación del derecho aplicable)

3.	 Argumentación con perspectiva de género

4.	 Decisiones 

De manera general, podemos afirmar que esta guía hace las 

veces de un protocolo orientador en la toma de decisiones de la 

persona juzgadora, cuando prevé que puede estar ante un caso 

que involucre motivos de género e identifique que es aplicable 

la metodología propia de la perspectiva de género. De manera 

sucinta se puede afirmar que esta guía es pertinente para:

Que auxilie en la identificación y diagnóstico de los hechos, en el 
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análisis del derecho aplicable, se argumente y se tomen decisio-

nes en que se tutelen los derechos de las mujeres con un estándar 

internacional, eliminando los estereotipos y las barreras culturales 

y sociales que obstaculizan su ejercicio (Ravel et al., 2022, p. 6). 

La aplicación de un enfoque como el que se describe resulta 

trascendente, dado que la manera en la que se interprete el dere-

cho repercute en él. En consonancia con esta aseveración, en el 

Protocolo para Juzgar con Perspectiva de género se menciona 

que las personas juzgadoras tienen la obligación de tomar en 

consideración las circunstancias al evaluar los hechos, valorar 

las pruebas e interpretar las normas, para resolver el fondo de 

la controversia, a fin de advertir posibles desventajas por este-

reotipos de género o cualquier otra condición de discriminación 

(SCJN, 2020).

El panorama frente al proceso de elección 
de cargos del Poder Judicial 
El 15 de septiembre de 2024, se publicó en el Diario Oficial de 

la Federación, la reforma al poder judicial, la cual representa un 

cambio profundo en su estructura y funcionamiento. Entre las 

modificaciones que se realizaron, destacan la reducción en el 

número de ministros de la Suprema Corte de Justicia, la creación 

del Tribunal de Disciplina Judicial y nuevas disposiciones sobre 

la elección de jueces y magistrados por voto popular. De manera 

que, en cuestiones democráticas, el país se encuentra ante un 



- 176 -

Factores de violencia que inciden en la estabilidad de la democracia

hecho sin precedentes en materia de elección de personas juzga-

doras del poder judicial, por lo cual, como en todo proceso elec-

toral deben considerarse aspectos importantes, al ser el primero 

de esta naturaleza. 

No debe dejarse de lado que representan defensa y garantía 

de derechos humanos tales como la paridad de género, la cual es 

mandatada desde la Constitución Federal, que busca garantizar 

una representación igualitaria y justa entre hombres y mujeres 

en todos los puestos de representación y en todas las esferas de 

la vida pública. En el caso de los poderes judiciales, el cumpli-

miento del principio de paridad brinda legitimidad a las insti-

tuciones y contribuye a la pluralidad de perspectivas a la hora 

de que las personas juzgadoras dictan sus sentencias (Aguilar y 

Pantin, 2023). 

A nivel local, en el estado de San Luis Potosí, la elección de 

las personas juzgadoras del poder judicial comprende la elección 

por voto directo popular de cinco magistraturas del Supremo 

Tribunal de Justicia; tres magistraturas del Tribunal de Disciplina 

Judicial y 69 personas Juzgadoras de Primera Instancia. Aunado 

a esto, se suma, además, la elección de personas juzgadoras que 

integrarán el Poder Judicial de la Federación; tales como juzgados 

de distrito y de los Tribunales Colegiados de Circuito. 

Dentro de este proceso electoral local, de acuerdo con datos 

obtenidos de la plataforma CONÓCELES (2025), puesta a dis-

posición por el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciu-

dadana, OPLE en el Estado de San Luis Potosí, actualmente se 

encuentran 202 personas aspirando a cargos locales. Estas per-
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sonas se distribuyen de la siguiente manera: 84 son mujeres, 117 

son hombres y 1 persona no binaria. Derivado de estos datos, 

además se encontró que, de estas personas, 51 se encuentran en 

funciones, 38 son hombres y 13, mujeres.

A manera de cierre 
1.	 La violencia política contra las mujeres en razón de género debe 

ser considerada no solo como un fenómeno sistémico, sino como 

un problema sustancial en materia de derechos de las mujeres, 

cuya relevancia se intensifica en la actualidad. México atraviesa 

cambios significativos en el ámbito judicial, lo que evidencia que 

esta problemática no puede ser ignorada. En el marco del pre-

sente proceso electoral, se debe observar y atender, para poder 

garantizar una plena participación de las mujeres en la vida polí-

tica, libre de cualquier violencia en razón de género. 

2.	 Toma gran relevancia la observación e implementación de 

la ley 3 de 3 contra la violencia para impedir que agresores 

a mujeres, incluyendo violencia política en razón de género, 

lleguen a ocupar cargos públicos. Es importante que a la luz 

de la reforma reciente al Poder Judicial y que, en el marco 

del proceso electoral en puerta, sea tomada en cuenta para 

erradicar las conductas y el ejercicio de quienes están por 

ocupar cargos y quienes se encuentran en la contienda. 

3.	 Es importante destacar la necesidad de observar y prevenir 

en todo momento las conductas que constituyan violencia 

política contra las mujeres, así como exigir que las autorida-
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des, en el ámbito de sus competencias, conozcan y sancionen 

dichas conductas. Estas acciones deben ser abordadas desde 

una perspectiva de género, interseccional e intercultural. 

4.	 Es necesario que, en cada una de las entidades federativas 

existan sanciones de responsabilidad dentro de las legisla-

ciones que condenen penal, civil y/o administrativamente 

estas conductas de violencia de género. 

5.	 La democracia no puede existir si hay violencia contra las 

mujeres
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